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1. En su trigésimo tercer período de sesiones) la Asamblea General~ en el 
párrafo 10 de la resolución. 33/136 ~ invitó al Secretario General a g_ue ·· 1celebre 
consultas con miras a evaluar el concepto de una transferencia considerablemente 
mayor de recursos~ inclusive los posibles mecanismos para tal transferencia, y g_ue, 
a ese respecto~ presente a la Asamblea General en su trisésimo cuarto período de 
sesiones un informe en g_ue se tengan plenamente en cuenta los resultados de las 
negociaciones ••• sobre el particular g_ue de celebren en el Comité plenario 
establecido en cumplimiento de la resolución 32/17~· de la Asamblea General :v. 
En el presente documento figura ,.n estudio de diversas propuestas relativas a un 
aumento considerable de la trans:t'erencia de recursos. El Secretario General 
ha entablado consultas acerca de esas propuestas con gobiernos e instituciones 
interesados y~ en una adicién al presente documento, presentará a la Asamblea 
General en su trigésimo cuarto período de sesiones un informe sobre esas 
consultas. 

2. El reconocimiento de la creciente interdependencia entre las economías de 
los países desarrollados y las de los países en desarrollo sirvió de punto de 
partida para la formulación, en años recientes~ de ur1a serie de sugerencias 
sobre el aumento sustancial ae la transferencia de rect~sos a largo plazo a 
los países en desarrollo. Entre los partidarios de una transferenéia de recur?os 
considerable:> e incluso masiva~ se incluyen gobiernos d.e países desa.rr·ollatlos ~~ 
de países en desarrollo:~ instituciones internacionales y particulares~ Corü') 
era de esperar!/ las iniciativas y ··"~ronucstn.s v..,rí.'1n consit:~:r·,;11 : ·ent:= ~m 1.-· ·:~c(.:'":.1te
a sus objetivos~ alcance y características operac:t.onales. Mientras g_ue algu11as 
están encaminadas fundamentalmente a la· promoción del examen internacional de la 
cuestión ele las transferencia..s de recursos, otras han llegado a una etapa apropiada 
para las deliberaciones intergubern.amentales. 

3. La cuestión de la transferencia masiva c1e recursos se examinó en el q_uinto 
período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desal'rollo sobre la base de varias ideas propuestas prr el Grupo de los 77 en 
la Declaración de Arusha 1/. En los debates de la Conferencia se registró un 
amplio consenso acerca de la insuficiencia, desde el punto de vista de las necesi
dades de desarrollo mínimas c1e los países en desarrollo, del actual nivel de 
transferencias de recursos. I~n lB. resolución 129 (V), titulada ''Transferencia de 
recursos reales a los países en desarrollo 1'~ la Conferencia observó que la 
transferencia considerablemente mayor de recursos a los países en desarrollo 
17es un factor indispensable para acelerar su ritmo d.:: desarrollo y podría 
contribuir a estimular la actividad económica mundial, en particular a mediano y 
largo plazo 11

• En la resoiuqión 129 (V) también se enunciaron varios principios 
generales relacionados con el aumento de las corrien·tes de recursos 0 las cuales 
deberían: 

1/ Programa de Arusha para la autoconfianza colectiva y marco para las 
negociaciones (TD/236). 
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ni) Ser compatibles con los objetivos prioritarios de los países en 
desarrollo y tener en cuenta. su capacidad de servicio de la deuda 
a largo plazo~ 

ii) Presta:r especial atención a todos los países en desarrollo que depenél.en 
fundamentalmente de· los fondos en condiciones de favor para la finan
ciación externa de su desarrollo:~ en particular los países en desarrollo 
menos adelantadOS? 

iii.) Obtenerse en eran parte en los mercados internacionales de capital 
a los efectos de la formulación y ejecución de proyectos y la finan~ 
ciación de programas • 17 

4. Al examinar esta cuestión, la Conferencia prestó particular atención a la 
propuesta presentada por México en relación con el establecimiento de un servicio 
a largo plazo para financiar las adquisiciones de bienes de capital por parte de 
los países er" desa:crollo. Dado que la p:r.•opues:~e. de I'-!féxico había sido presentada 
oficialmente para su examen al nivel ir/GE~rgubernamental;- la Conferencia recomendó 
que fuera considerada lo antes posible~ con miras a adopija:r. una decis:i.ón a la mayor 
brevedad gj. 

5. El presente informe de antecedentes ha sido preparado por la secretaría de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desar:collo de conformidad 
con la solicitud contenida en la resolución 33/136 de la Asa~mblea General. 
En el capítulo II se examina el marco actual de la transfererlcia de recursos 
a los países en desarrollo y se evalúa el contexto en que se han originado las 
propuestas relativas a un aumento de la corriente de recursos a J.os países en 
desarrollo. En el capítulo III se analizan los principales temas en que se basan 
las propuestas y~ a este respecto~ se plantean algunas cuestiones de carácter 
técnico y de naturaleza política. También se analizan caracter~'3ticas particulares 
de varias propuestas suficientemente pormenorizadas como para justificar un 
examen detallado. En el capítulo IV se evalúan algunos de los conceptos reflejados 
en las propuestas y se plantean cuestiones que requieren un nuevo examen en el 
plano intergub ernament al. 

?:/ Para el texto de la~ propuesta él.e México :J véase el anexo II infra. 
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II. MARCO CONCEPTUAL PARA LA TBl\.NSFERENCIA DE RECURSOS 
A LOS PAISES TIH DESARROLLO 

A. F1arco __ ~}ual ~ara la cooperación financiera internacional 

6. En general ahora se reconoce .que entr~ los factores que retardan el rit~o 
él.e desarrollo ele los países en desarrollo se cuenta la necesidad de complementar 
el ahorro interno con recursos procedenteo de fuentes de financiación externa. En 
este contexto surgen dos cuestiones: 

a) El nivel de la financiación externa necesaria para respaldar un objetivo 
de crecimiento concreto para los países en desarrollo, sobre la base de un nivel 
más satisfac-torio del ahorro interno~ 

b) La necesidad de proporcionar financiaci6n~ en plazos y condiciones 
adecuados~ para compensar los déficit de balanza de paBOS experimentados por 
los países en desarrollo~ especialmente los resultantes de las condiciones de 
la economía, mundial en general o de circunstancias que esc&.pan al control de los 
países en desarrollo. 

7. El consenso internacional sobre la necesidad de las transferencias de 
recursos a los países en desarrollo ha contribuido a sentar las bases para unt2. 

política de asistencia internacional. Al fijar el objetivo mínimo del 6% para· 
la tasa media anual de crecimiento del producto interno bruto (PIB) de los 
países en desarrollo durante el decenio de 1970, la, Estrategia Internacional del 
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unida~ para el Desarro:lo 
previ6 que la entrada neta de capital a. los paím:s ~~n desarl""()llo' ascendiera:) 
anualmente, al 1% del producto nacionc.l bruto (PNB) · .:;; los países económicamente 
más adelantados~ además~ a fin de lograr un equilibrio adecuado entre las 
corrientes en condiciones de favor y las demás se previó que la asi.s·te:ncia oficial 
para el desarrollo (AOD) ascendiera al O !1 7% del PNB de cada dcnante a mecliados 
del decenio de 19 70 .. 

8~ Esta distribución entre ambos tipos de corrientes se estimó necesaria no 
sólo a fin de mantener la carga del servicio de la deuda dentro de límites 
razonables~ sino también para asegurar que los países en desarrollo de bajos 
ingre1:Jos per cápita, que dependen en grado sumo ele la prestación de asistencia 
oficial para el desarrollo, pudieran obtener los recursos necesarios para alcanzar 
el objetivo previsto en la Estrategia de duplicar sús ingresos en un período 
inferior a dos decenios. 

9. Con respecto a la segunda consideración, a saber~ la necesidad de propor
cionar financiación en relación con la balanza de pagos~ se presumió que las 
condiciones de crecimiento continuo y empleo pleno o casi pleno en los paises 
desa!'rollados asegurarían un aumento constante de las exportaciones de los paises 
en desarrollo. Se estimó que los casos en que no se cumpliera la norma de crecí ... 
miento de los ingresos de exportación de alreo.edor Cl.el 7~ anual prevista en la 
Estrategia serían de carácter temporal y se corregirían por si mismos!) de manera 
que los servicios de pago disponibles en el Fondo Monetario Internacional (FMI) 

,, . 
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y~ en particular~ el Servicio de Financiamiento Compensatorio? asegurarían que el 
proceso de crecimiento continuo se desar.rollara sin interrupción. 

10. Sin embargo~ los supuestos en que se basa la Estrategia no han sido corro
borados por la experiencia del decenio de 1970. Dur&nte los primeros años del 
decenio~ la economía mundial sufrió varias perturbaciones consistentes en 
pronunciadas fluctuaciones de la producción y de los precios, las cuales ~osterior
mente dieron lugar a un periodo caracterizado por ni veles de desem.~:-::!.eo y tar-¡as de 
inflación mucho más elevados que los previstos cuando se aprobó la Estrategia. 
Como consecuencia de la prolongada y severa recesión experimentada por los países 
desarrollados de economía de mercado~ los países en desar~ollo vieron reducido 
el crecimiento de sus exportaciones, sufrieron un deterioro en sus relaciones de 
intercrunbio y una disminución en el nivel de recursos disponibles de la asistencia 
oficial para· el desa:t:'rollo y para la balanza de pagos y no lograron alcanzar las 
tasas de crecimiento previstas en la Estrategia. 

11 o Teniendo en cuenta los efectos de la nueva recisión que comenzó en 19'79, 
ahora es evidente que el crecimiento anual del PIB de los países en desarrollo 
en su conjunto no E:X~ederá ~ en ;¡;remedio:> del 5, 7~~ anual para todo el decenio, 
tasa que equivale aproximadrunente a la alcanzada durante el decenio de 1960. 
Los países más gravemente afectados y los países en desarrollo menos adelantac1.os:. 
que .ibarca.n alrededor del 60í~ del total de la población de los países en desarrollo 
y r:.ua. -~n particular, probablemente serán severamente afectados por reducciones 
en l.a asistencia ofi~ial :para el desarrollo:~ crecieron a una tasa que ascen,1ió 
apJ.•o.Kil.'~~2..damente, a sólo la mitad de la tasa prevista en la Estrategia. Cuando 
se:: tiene en cuenta el crecimiento de su población~ el producto per cápita d.e esos 
países ha tendido a registrar~ en el mejor de los casos, aumentos mínimos~ 
r.·ientras que en algl.::.nos casos se ha visto reducido. 

12. Durante el decenio:~ las economías de los países d~sarrollados de economía de 
mercado experi.tnt:.:'1.taron niveles de desempleo e inflación que tendieron a ser elevados 
en comparación con el p~ríodo de posguerra(! así como estance.miento o disminuciones 
en el producto manufacturero y reducciones en la tasa de crecimiento del ingreso 
real dis]::)onible. Después de aumentar a razón de aproximada.mente el 5% anual 
durante el período 1960 .... 1973 ~ la tasa de crecimiento del producto interno bruto 
de los países desarrollados de econolilÍa de mercado se rudujo al O ,3% en 1973···1974 
y registró tasas negativas del 0~6% en 1975 y del 4,5% en 1976~1977 . 

. 13. EstoB'· hecho~ han puesto claram~nte de relieve el ±'uncionamiento deficiente 
de la e~bnomía internacional desde el punto de vista del proceso de desarrollo, 
al mismo tiempo quel indican que la economía internacional tampoco está funcionando 
de manera eficaz para los países desarrollados. El continUt.' eetancamiento de la 
tasa de formación de capital~ los persistentes desequilibrios en la balanza de 
pagos y lú.s o..ltas tasas ele inflación h~cen suponer que el carácter de los 
desequilibrios básicos probablemente persistirá durante un cierto tiemp?· 

. 
1 o •• 



. 1 

A/34/493 
Jt:spañol 
PáGina 7 

B. I~nfog~es recj.entes Cl.e la cuestión de las corrientes de capita+~ 
~-larp;:o plazo h~ia los ·paí~s en q.esa~9J.~:.~ 

1!:." Teniendo en cuenta la profunde, crisis que está atravesando actualmente la 
econom5:a mundial, no es del todo sorprendente que se haya centrado la atención 
en las grandes posibilidao.As que las economías de los paises en desarrollo ofrecen 
como nueva frontera de crecimiento en la economía mundial 3/. Es en cierta medida 
parad6j ico qlle proliferen iniciativas e idea..s en la esfera--de la financiación 
para aprovechar las r>osibiliél.ades existentes en los países en desarrollt>, dado que, 
si se tiene en cuenta la experiencia reciente, que se caracteriza por el continuo 
estancamiento df' la concesión de fondos en condiciones de favor:) el insuficiente 
apoyo en materia de pa(3os y la ausentda éLe intervención oficial para contener 
el rápido deterioro de la si tua,ción de financiación externa de los países en 
desarrollo!) la aplicación de tales icleas e iniciativas requeriría un compromiso 
político mayor que el que ha existido hasta el momento por parte de los países 
desarrollados. 

15 . Aunque las principales id.eas en que se basan los di versos enfoques de la 
ampliación de las transferencias se exponen con :r.ua;)ror rletalle en el capítulo III 
(infra)!) se debe señalar que un tema que se repite en las diversas propuestas es 
que~ales transferencias beneficiarían tanto a los países desarrollados como a los 
países en desarrollo. Este plar.ttea,miento aunque entraña una importante ampliación 
de loo debate~ sobre transferencias de recursos !1 no estuvo totalmente ausente en· 
las consideraciones que se tuvieron en cuenta anteriormente al establecer las 
cor:rientes financieras hacie los países en desarr~.:>llo o Los objetivos múltiples 
y frecuentemente dispares que se asignaron a la prestación de asistencia, tales 
como la promoción de los inter<.~ses estratégicos~ políticos y culturales de los 
países clonantes, hicieron que con frecuencia se olvidaran los beneficios muy 
.t'eales que los países desarrollados y, en particl.'üar, sus sector€. S de exportación, 
obtenían de la prestación c1e asistencia e.x.terna o No hay duda de aue los encar .. 
cados de elaborar las políticas en los países donantes siempre ha~ reconocido 
esos beneficios ~~ ~ sin embargo:> los legisladores y la opinión pública. de muchos 
de esos países aún no comparten esa opinión. Am1que una gran parte de las 
transferencias se produce por motivos comerciales y el condicionamiento de la 
asistencia equivale esencialmente a la realización de transferencias internas, 
las transferencias de recursos se siguen considerando como Hcargasr; para los 
presupuestos nacionales y!) por lo tanto:> como un :1sacrificion hecho por los 
contribuyentes. 

16. Aunque es bien conocida la influencia que los resultados económicos de los 
países desarrolle.dos ejercen sobre las economías de los países en desarrollo 
a raíz de la transmisión de .. diversos efectos que alteran la demanda de los países 
desarrollados de exportaciones de países en desarrollo:¡ el comportamiento de los 
--·---

3/ Véase por ejemplo:~ Honorable Hoy Jenldns :> ~¡Europe v s present challenge 
and future opportunity", primera Conferencia Jean Monnet, Florencia, Italia.!) 
27 de octubre de l9Tr. 

4/ Véase el testimonio del Sr. Fred Bergsten ~ Secretario de Estado Adjunto 
para ASuntos Internacionales del Ministerio de Hacienda, ante el Comité de Relaciones 
]]xterio:res del Senado de los Es·tados Unidos, 1978 o 

1 o. ~ 
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mercados mundiales de productos básicos~ a la d.eterminación éJ.e las relaciones 
de intercronbio y las diversas corrientes internacionaJes de capital) hasta hace 
poco tiempo no se reconocía lo suficiente el proceso de transmisión de los 
efectos de los resultados económicos de los países en desarrollo sobre el nivel 
de la actividad y el crecimiGnto económico en los países desarrollados. 

17. La influ.encia de los resuitados económicos de los países en desarrollo sobre 
la evoluciÓ.\1 de los países desarrollados ha queéJ.ado claramente destacada en el 
contexto de la recesión actualo Hoy se reconoce en gen.eral que un factor que 
ha tenido an efecto mitigador importa•:1te en la recesión ha FJido la demanda él.e 
importaciones por parte de los países en desarrollo) que actualmente absorben 
el 40 !l 1~5 y 34% de las exportaciones de la ClilE~ el JeJpón y' los J~stados Unidos !l 
respectiv-amente. En 1975 :> cuanc1o la CE:Ig alcanzó el punto más bajo de la recesión 
y sus exportapiones a, otros países desarrollado~ estaban disminuyendo (en el 17~~ 
laf3 destinadas a los Estados Unidos y en el 3 ,3/~ las correspondientes a otros 
países desa't'roll.ac1os) ~ las exportaciones a los países en desarrollo aumentaron 
en el 25% ¿j. Se ha afirmado que~ sin la constante demanda de importaciones 
por parte de los países en desarrollo~ el desempleo:; sólo en la :z¡ona de la. CEE~ 
habría sido aproJdmadamente un 30¡6 mayor 6/. 

" 
18. Las conclusiones él..e un estudio? preparado por la secre·taría de J.a UNCTAD 71 :,¡ 

que confirma la influencia pos:i·ci va qu_e eJ. crecimiento en los países en desar:t•oJ.lo 
tiene sobre las economfas de li'::'S pa.íses desarrollados, han sido corroboradas por 
diversos estudios recientes, incluic1as varias simulaciones rea.lizadas con el 
Proyecto LINK 8/, un experimento de simulación con el modelo de la Universi~ad 
de \'lharton de pronosticación anual e industrial de la economía de los 

51 Comisión de las Comunidades Europeas~ Europe and the Third l-Jor:l:.4..:~ 
2.. Otüá:r of Interdependence ., :'rusel1.r~, 2.'17{1. ··-· -- .... ---- ·--,--.... ..... ____ ·- .. ·-·•' .., ... 

. ... 

6/ Jonathan Power :> 
17Tokyo; Third 1iJorld State~' :> .International Herald Tribun~, 

30 de···junio de 1979. 

7/ Véase? :por ejemplo~ 11Perspectivas comerciales y necesidades de capital 
de los países en desarrollo: informe ele la secrGtnrÍE'. de la UNCTAD 11 {TD/B/C. 3/134 
y Add .1 ) ~ párr s • 17 y 7 5 a 7 8 • 

8/ En tres simulaciones con el sistema LINK para distintos períodos de 
tiempo ( t~na para el período 1974··1976 y dos pal"a el "período 1975·-1978) se encontró 
.que~.· en comparación con la solución de control~ el aumento porcentual del :pro(lucto 
nacional bruto de la OCDE en la simulación de transferencia estaba comprendido entre 
la cuarta parte y la tercera parte del aumento porcentual del ?IB de los peises 
en desarrollo resultante c1e la transferencia. Estas simulaciones también mostrarol\ 
que el aun1ento de la tasa de inflación en los países de la OCDE sólo ascendía a 
aproximadamente una décima parte del 1% en comparación con aumentos de la tasa de 
cl'ecimiento del PIB comprendidos entre la mitad y ocho décimas partes deJ_ 1%. 

El sístema LDIJK se ha calculado de forma que tenga un multiplicador interna ... 
cional!) después de dos períodos !1 de aproximadarn.ente 2 2 Por lo tanto!) si todos 
los países aumentaran simuJ. táneament.~ en el lí~ los gastos en el PIB !1 la pro.ducción 
total !1 después <le dos períodos !1 aUlUente.ría en algo más del doble. Los trabajos 
realizados recientemente sobre el modelo de enlace internacional é!.e la OCDE apoyan 
el resultado de un multiplicador internacional para dos períodos de 2,04. Así~ pues~ 
si se utilizara el modelo de la OCDE para analizar los efectos de un aumento de la 
transferencia ne·ta sobre la economía mundial !1 se podrían esperar resultados seme~· 

· jantes a los obtenidos con el sistema LINIC. 

1 
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Estados Unidos ~/ () un análisis de multiplicaélores d.el modelo de enlace de la OCDTI: 
Y el ,..,,...delo de T,-. ";'J.tl' r.-.c>f• ri •. ·-,r'O'r"'CCl' Ol"t''"' '' l·· r () ~J. 'ZO 11')/ .I.U.U • ...,\.,:'\.. L \.~; .. , • ~ .. ~ 1 t¡ "·· .._.; t.• .. • • , ~-\. '1 • .J • •• /._,, • 

19. Cabe señalar que() al reconocer e:;{:plícitamente el efecto mutuamente beneficioso 
de las tra11sferencias de recursos sobre las economías ele los países desarrollados 
y de los pe.íses en desarrollo!; existe cierto peligro de considerar al objetiv-o 
secUl:darlo da algunas de las propuestas como el funélalllen"to primario de la 
transferencia de recurso~o La experienci~ ha mostrado que el asignar a las 
transfe::renc:tas de recursos objetivos distintos de los del desarrollo de los 
pe.:iBes receptores conr1uce con frecuencia a la de<~epción de los donantes y l""s 
receptores. Por une-¡. parte :> difícilmente podría esperarse que el volumen de 
recursos que entrarían alesunas de las propuestas cumpla el objetivo de :reavivar 
el proceso de crecir.::ie?nto en los países deoarrollados. Parece que las necesidades 
de capitf.:tl para al(Janza·;. tal objetivo no están al alcance de los recursos y los 
rn.ecanismos propu~~stos ft Por otra parte~ el hacer que las transfe:r.enciaG de 
recursos dependal.~.!) aunque sea parcialmente 1, c1e: la existencia de ciertos problemas 
en los paises desarrollados~ o est~n relacionadas con esos problemas~ plantea la 
cuestión de la existencia. de posibles di.screpancia.s entre los requisitos parg, 
resolv-er tales prol">leme.s y los objetivos y las prioridades de desarrollo de los 
países en desarrollo. 

20. Hay que examinar en este contexto los objetivos explícitos de muchs.rJ de las 
propuestas reci~ntes: aunque la transferencia de recursos contribuye de forma · 
impoJ:•tante a.l mantenimiento del nivel de actividad económica en los países 
donantes;) este no puede ser el motivo pri:rp.ario para realizar las transferencias 
ele recursos ni 11uede. constituir una. estrategia duradera de asistencia exte:r.na 
a lar 50 plazo • ' 

Q/ Se J?reparó una simUlación con el modelo de la Universidad de vlha.rton 
para investigar concretamente el efecto sobre el crecimiento y la inflación, 
durante el período 1969 ·19'74 !1 ele los cambios en la composicíón él.el producto 
derivados d~ estímulos orientados hacia las exportaciones~ en comparación con 
los gastos públicos o con un aumento del consumo privado. 1reniendo en cuenta 
los efectos directos e indirectos~ los aumentos del valor agregado de las 
manufacturas represen·caban el 54% del aumento del Pi'JB rt=osultante del estímulo 
a las exportaciones en comparación con un porcentaje compreadido entre el 32 y 
el 347j en el caso de un aumento c1.el consu.111o. Además !1 en el caso úe los estímulos 
orientados hacia la e:.;~portación ~ existía una cor::relaéión signifioativa entre el 
aumento del producto y la capacidad de proc1ucción no utilizada, mientras que en 
el caso de la simulación del amnento del consumo~ no se observaba tal efecto. 

10/ En m1a simulación realizada recientemente por el Centro de Planificación, 
Proyecciones y Políticas de Desarrollo del Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales I:; . .~.ternacionales el modelo c1e Leontieff de proyecciones a largo :plazo 
también m'Jstró la existencia de un "efecto de crecimiento retroact:.ivo 1

'. En este 
e::~perimento, a un aumento de un punto porcentual en el nivel del producto de los 
pa~rses en desarrollo le correspondía un aumento de O :>2 puntos porcentuales en 
el nivel del producto de los países desarrollados de economía de mercado. 

,,.. 
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21. La justificación de las transferencias de recursos radica esencialmente en 
ayudar a los países en desarrollo a lograr los caníDios estructurales necesa:r. .. ios 
en sus economías. En los debates internacionales celebrados en los últimos años 
se han identificado varias esferas fundamentales. para realizar cambios estructura ... 
les en los países en desarrollo. Entre ellas figuran el objetivo de elevar la 
participación de los países ·en desarrollo en la producción industrial mundial 
hasta el 25i~ a finales del siglo !l los objetivos enunciados en la Conferencia 
Mundial de la Alimentación y posteriormente confirmados por el Consejo Mundial 
de la Alimentación!) la aplicación del Programa integrado para los productos 
básicos~ y las medidas para acelerar el progreso tecnológico de los países en 
desarrollo y mejorar su acceso a los mercados comerciales y financieros 
internacionales. 

22. Sin duda~ las propuestas recientes serán objeto ele intensos debates en el 
contexto de los preparativos de la estrategia internacional del desarrollo en el 
decenio de 1980. A este respecto!) cabe subrayar que la tarea de elaborar un 
marco para la cooperación financiera internacional como parte integrante de la 
Estrategia es mucho más amplia y queda al margen de las propuestas que se 
examinan 11/. Estas propuestas sólo pueden ser elemento de un marco amplio 
que~ entre-otras cosas~ tiene que abarcar~ las siguientes consideraciones~ 

a) El volumen:> los plazos y las condiciones de la financiación externa 
tienen que estar vinvulados funcionalraente con los objetivos de desarrollo que 
trata de promover la nueva Estrategia~ 

b) Teniendo en cuenta la creciente necesidad de fondos en condiciones de 
favor en muchos países en desarrollo, la asistencia oficial pare. el desarrollo 
debe volver a ser el elemento central de la cooperación financiera internacional. 
Sin a1fuargo, para que tengan un sentido operativo~ las normas sobre financiación 
en condiciones de favor deben estar respaldadas por mecanismos que ase~uran la 
coherencia entre los objetivos de desarrollo y los resultados obtenidos siguiendo 
dichas normas ~ 

e) Se debe proporcionar un volumen suficiente de asistencia para la 
balanza CJ.e pagos en plazos y condiciones adecuados para proteger de las adversas 
condiciones económicas mundiales a los programas de desarrollo de los países en 
desarrollo; 

11/ Véase !l por ejemplo;¡ el párrafo 2 del tema 12 e) del Programa de .A.rusha 
para-la autoconfianza colectiva relativo al "Examen del sistema actual de 
cooperación financie~a internacional en el contexto del comercio mundial y el 
desarrollo y consideración de los medios que habrán de emplearse~ dentro de ese 
contexto~ para que el sistema contribuya de manera más eficaz al desarrollo de 
los países en desarrollo'7

• Véase también el informe de la secretar~t9. ae la 
Ul\JCTAD titulado nHacia un sistema eficaz de cooperación financiera internac:i.onal0 

( TD/235). 
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d) Se debería ampliar el papel de la mediaci6n oficial en los mercados de 
capital privado mediante el establecimiento de nuevos ~ecanismos y arreglos 
institucionales. Esos arreglos institucionales deben tener como objetivo el 
fortalecimiento del proceso. de reutilización y el mejoramiento del volumen, las 
condiciones y la distribuci6n de las corrientes no sujetas a condiciones de favor 
a los países en desarrollo~ 

e) Se debe establecer un mecanismo de examen eficaz para evaluar el efe~to 
que tengan las posibles desviaciones de las normas prescritas sobre los países en 
desarrollo en particular y recomendar, teniendo en cuenta esa evaluación, medidas 
destinadas a restaurar la coherencia entre los objetivos de desarrollo y las 
necesidades de capital. · 

1 . . ti 

1 



. . ~ . ....., ·~ . ~ 
"'. :.. • • - , r 

A/34/493 
Español 
Pá~ina 12 

III. PRINCIPALES CARACTERISTICAS DE LAS PROPUESTAS DE 
AUMENTO DEL VOLUt1EN DE TRANSFEREI~CIAS DE RECURSOS 
A LOS PAISES EN DESARROLLO 

23. Como se mencionó anteriormente:~ durante el pasado reciente se formularon 
varias propuestas encaminadas a lograr un aumento del volumen de las transferen
cias de recursos financieros a largo plazo a los países en desa1·rollo 12/. En 
varios casos las propuestas proceden de gobiernos e instituciones oficiales, 
mientras que en otros constituyen la contribución de instituciones privadas y de 
particulares. Como cabía esperar, las propuestas se caracterizan por tratar con 
diferentes grados de detalle los aspectos técnicos y operacionales y por encon~ 
trarse en distintas etapas del examen por la comunidad internacional. Además, 
difieren entre sí con respecto a su escala, a las cuestiones concretas a que se 
refieren, ~1 enfoque de sus políticas, y al período en que se prevé que sean 
puestas en práctica. Las propuestas también difieren entre sí en lo tocante 
a los distintos beneficiarios del mayor programa d~ transferencias de recursos 
que contemplan. 

24. Sin embargo, hay dos enfoques que abarcan, de manera diferente, las amplias 
variaciones existentes entre las propuestas. Por una pa~te, está la propuesta 
presentada por Suecia, en el primer período de sesiones del Condté establecido 
en cumplimiento de la resolución 32/174 de la Asamblea General, qu.e se ocupa 
de la cuestión de la transferencia masiva de· recursos en el contexto de una mayor 
intexodependencia mundiaJ, y del ordE="namiento de la transformación estructural 
de la economía del mundo a un plazo más largo 13/. La otra propuesta, presentada 
por México, se refiere a la creación de un fondO para la financiación a largo 
plazo - durante un período dado y en una escala determinada - destinado a permi
tir que los países en-desarrollo financien la compra de bienes de capital en los 
países desarrollados 14/. Entre estos dos amplios enfoques hay una amplia gama 
de iniciativas y sugerencias, entre las que se incluyen la posición de los Estados 
miembros del Grupo de los 11, formulada en la Tercera Reunión Ministerial del 
Grupo de los 77 celebrada en 1979 15/, la propuesta esbozada por el Canciller 
Federal de Austria 16/, y la propuesta formulada por el Presidente de Venezuela 17/~ - -

12/ Véase el anexo I infra. 

13/ Véase la exposición hecha por SuP.cia en el primer período de sesiones 
del Comité plenario establecido en cumplimiento dé la resolución 32/174 de la 
Asamblea General (A/AC.l91/12). 

14/ Esta propuesta fue presentada. por el Gobierno de México en el período 
de sesiones del Comité.para el D~sarrollo, celebrado en abril de 1978. 

15/ "Programa de Arusha para la autoconfianza colectiva y marco para las 
negociaciones", op. cit. 

16/ Presentada por Austria al Comité plenario establecido en cumplimiento 
de laresolución 32/174 de la Asamblea General (A/AC~l91/15). 

17/ La propuesta venezolana fue elaborada en el transcurso de 1977; los 
detalles de la prppuesta fueron esbozados por el Presidente Pérez despué$ de la 
reunión de los Ministros de la Organización de Países Exportadores de Petróleo, 
celebrada en diciembre de 1977 en Caracas. 

1 . .. 
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así como sugerencias hechas por los Secretarios Generales de la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) y la secretaría del Commonwealth y 
por funcionarios de la Comunicad Económica Europea (CEE) 18/. En el anexo I 
infra se resumen las ideas y sugerencias contenidas en varias otras propuestas. 

25. Inevitabl~mente, las ideas y sugerencias que figuran en diversas propuestas 
se superponen, en algunos casos en medida considerable. No obstante~ conviene 
examinar las propuestas principales 9 así como los temas y enfoques más importantes 
en que se basan otras propuestas, con arreglo a las siguientes categorías de 

"1· . ana l.SJ.s: 

a) Mejor ordenamiento de la creciente interdependencia de la economía 
mundial; 

b) Mejor encauzamiento de la liquidez de los mercados de ca pi tal interna
cionales hacia las inversiones a largo plazo en los países en desarrollo; 

e) Interés en sectores concretos a fin de aumentar la oferta de productos 
básicos fundamentales procedentes de los países en dP~arrollo; 

d) Mejores procesos de ajuste de la balanza de pagos en los países en 
desarrollo. 

A. Mejor ordenamiento de ia creciente interdependencia de 
la economía mundial 

26. El reconocimiento de la creciente interdependencia entre las economías de 
los países desarrollados y las de los países en desarrollo constituye la piedra 
angular de~varias propuestas e ideas encaminadas a organizar y mejorar la creciente 
interdep~ndencia de la e~onomía mundial. Sin embargo, esta int~rdependencia es 
asimétrica, lo cual beneficia a alguno~ pa~ses más que a otros y acrecienta la 
dependencia de algunos países respecto de los demás. A meno~ que se introduzca 
un cambio estructural de gran envergadura que abarque los arreglos comerciales, 
monetarios y financieros, es probable que persistan las consecuencias negativas 
de esta asimetría para los países en desarrollo. Por lo tanto, se ha sostenido 
que, a fin de dar solidez.al proceso de transformación estructural y lograr una 
mejor ·organización-de la creciente interdependencia mundial, se debería iniciar 
una transferencia masiva de recursos financieros a un plazo más largo a los 
países en desarrollo. Suecia es un elocuente expositor de est~ criterio, que ha 
despertado un gran interés, particularmente por el marco conceptual que propor
ciona en apoyo de las transferencias masivas. En una exposición que presentó al 
Comité estableqido en cumplimiento de la resolución 32/174 de la Asamblea Gen.eral 9 

Suecia sostuvo que: 

n ••• la transferencia·m~siva 4e rectirsos financieros sería un medio impor
tante de elevar el nivel y la estructura actuales de-'la demanda mundial. 
La demanda generada mediante esta medida probablemente ~staría orientada 

18/ Iniciativa del ·sr. Claude Cheysson, de la Comisión de las Comunidades 
Europeas. 

/ ... 
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. hacia el sector de exportaciones de los países industrializados:; cuya pro
ductividad eR, en general, alta, y por lo tanto podría 'tener un efecto más 
favorable sobre la inflación que las medidas de política interna, sin dejar 
de tener por ello los mismos efectos de expansión sobre la producción. Al 
mismo tiempo, las transferencias de recursos hechas con este criterio ayuda
rían a satisfacer las necesidades .,financieras de los países en desarrollo. 
En la actual situación económica internacional, que se caracteriza por la 
capacidad productiva insuficientemente utilizada, se podría crear una trans
ferencia masiva de recursos·a los países en desarrollo con un efecto posi
tivo sobre los niveles de inv~rsión en los países iBdustrializados y en los 
países en desarrollo." 

, 

27. La crisis que la economía mundial ha estado experimentando durante los últimos 
años ha conducido a la formulación. de dos amplios conjuntos de sugerencias para 
su manejo y solución. Por una parte, se opina que un estímulo general de la 
economía mundial mediante la rápida realización de transferencias adicionales a 
los país.es en desarrollo proporcionaría el impulso necesario para romper el actual 
círculo vicioso ele inflación,.recesión, desempleo e intensificación d~ las restric-
ciones comerciales. ~ 

28. El otro enfoque considera que el actual deterioro económico tiene raíces 
profundas -y' que es poco probable que sea resuelto ut'ilizando. pol~ticas reflacio
narias especiales. Se sostiene que las medidas de esta índole si bien podrían 
estimular la demanda, no necesariamente tendrían el efecto deseado y que por lo 
tanto, podrían intensificar las presiones inflacionarias. La transferencia de 
recursos adicionales en un marco que influyera sobre las inversiones a largo 
plazo, facilitando los cambios estructurales, traería aparejada una solución 
duradera a los problemas actuales. 

1. . Estímulo de la demanda a corto plazo .. 

29. El diagnóstico de la actual situación económica mundial ha llevado a algunos 
observadores a considerar que los problemas actuales reflejan, básicamente, 
deficiencias en la estructura de la de~anda global •. De este diagnóstico ha surgido 
la idea de que una creación rápida y sustancial de poder adquisitivo adicional, 
generada en primer lugar mediante una mayor corriente de re~ursos a los países 
en desarrollo, proporcionaría· el estímulo necesario para aumentar el nivel de 

· la actividad económica mundial .•. ·Los efectos multiplicadores de la realiz~ción 
de gastos adic'ionales por par~e de los. países en desarrollo, que en relación con 
los países d~s.arrollados tienen una mayo:r: propensión al consumo!) generarían una 
gran demanda en el volumen de las importaciones de ~os pa!~es ep desarr,qllo y 
contribuiría a l,'eflacionar sectores críticos de los países q.esarrollado;:;. El 
efecto neto de políticas expansionistas concertadas sobre las economías desarro~ 
lladas ~ontribuiría a restablecer la confianza de ¡os círculos comerciales, . 
estabilizar los mercados de divisas y atnnentar la tasa.de ·formac.ión de .,~apital. 
Por consiguiente, el nivel in:j.cial de gastos quedaría compens.ado qqn cr~ces por 
el producto adicional que generaría el máyor volumen. de transferencias. Dado 
que posiblemente la demanda adicional de_un amplio conjunto de paf.ses en desarrollo 
se concentrará en productos de industrias con capacidad de producción· insuficiente
mente utilizada y- de industrias di~ámicas caracterizadas . por una alta produ.ctivid:ad 
y por poe¡ibilidades de crecimiento, es poco probable que el efecto de dicha demand~. 
sea inflacionario. · 

1·~· 
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30. El Sr. Claude Cheysson, de la Cornunidad Económiea Europea¡; fue uno de los 
priméros en plantear la necesidad de crear un considerable poder adquisitivo 
adicional en la economía mundial. Teniendo presente el éxito del Plan Marshall, 
sugirió que anualmente se transfirieran a los países en desarrollo 10 mil millones 
de dólares adicionales ~""~.urante uri período· de tres a cinco años. Esta sugerencia 
se basa en el razonamiento de que en un mundo interdependiente el estímulo de la 
deman:da sólo en el plano nacional sería insuficiente para generar la expansión 
requerida. 

31. Varios otros enfoques, como las propuestas de Austria y de los Estados 
miembros del Grupo de los 77, también deben ser considerados como estímulos a 
corto plazo de la economía mundial. En el programa de Arusha para la autocon
fianza colectiva y marco para las negociaciones, el Grupo de los 77 opinó que una 
transferencia masiva de recursos para satisfacer las necesidades de los países 
en desarrollo constituía un requisito para la revitalización del proceso de 
crecimiento del mundo desarrollado y de la economía mundial en general. El Grupo 
sostuvo que para que la capacidad de producción excedente del mundo desarrollado 
fuera plenamente utilizada se requeriría inicialmente una transferencia de recursos 
adicionales comprendidos entre 35.000 y 50.000 millones de dÓlares. 

32. Estos enfoques conllevan determinadas condiciones que deben ser satisfecñas 
para que conduzcan a los objetivos deseados. Por una parte·, los gastos propuestos 
deberían ser de una magnitud suficiente como para que realmente afecten a los 
arraigados problemas de la economía mundial. Por la otra, las corrientes deberían 
constar de fondos de rápido desembolso a fin de que pudieran ser ~bsorbidas pron
tamente por los países receptores y transformadas en una demanda de importaciones 
adecuada en un período breve. Si no se dispone de una entrada considerable de 
recursos ~ara la financiación de programas o de la balanza de pagos, los compro
misos tal ~~z no se concreten en desembolsos durante varios años. Por último, 
no se puede presumir que la modalidad de una demanda~ adicional siempre estará 
en armonía con la modalidad de una capacidad insuficientemente utilizada en los 
países desarrollados. 

2. Transformación estructural a largo plazo de la economía mundial 

33. Según otro diagnóstico de la actual situación.económica mundial, el deterioro 
económico tiene raíces profundas·y es poco probablé que sea resuelto mediante 
políticas reflá.cionarias especiales. Sin embargo, la pí'eocupación de los países 
desarrollados de economía de merc~do por las continuas crisis que experimentan 
sus' propias economías ha tendido a desviar la atención de la necesidad de reestruc
turar sus relaciones eeonómicas con los países en desarrollo. Algunas de las pro
puestas que presumen que la clave de la solución de los actuales problemas inter
nacionales reside en la recuperación de los países desarrollados de economía de 
mercado no tieneri en cuenta la relación entre las actuales dificultades econó~ 
micas de los países desarrollados y los desequilibrios en los actuales sistemas 
comerciales, monetarios y fin~ncieros internacionales. 

34. Se_ha sostenido que la concilia,ción de objetivos económicos nacionales opues
tos no se puede loc:rn.r en. el contexto de un crecirdento lmito y· de· cJ.eseq.uilibrios 
estructurales. Se í'equeriría, más bien, un plan de accion convenido para reestruc
turar la economía mundial de manera que se redujeran las diferencias en los 
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niveles de vida y se racionalizara,la distribución de la capacidad productiva del 
mundo entre los países desarrollados y los países en desarrollo en el contexto 
del crecimiento y el desarrollo mundiales. Los cambios estructurales requerirían 
grandes inversiones a escala mundial que están más allá de la cap~cidad del sector 
privado o de un único país. Oi se pudiera convenir en un programa de acción 
a largo plazo, .la. coordir,1ación de las políticas a corto plazo sería más fácil, 
dado que éstas tendrían que ser consideradas a la luz del grado de relación que 
guardasen con normas y objetivos a largo plazo internacionalmente convenidos. 

B. ~ejor encauzamiento de la liquide~ de los mercados de 
capital internacionales hacia las inversiones a largo 

"' " plazo en los pa1ses en desarrollo 

35. Muchas de las propuestas recientes se ocupan de dos aspectos conexos del 
proceso de movilización y distribución más eficaz de la liquidez de los mercados 
de capital internacionales para la realización de inversiones a largo plazo en 
los países en desarrollo. El primer aspecto se refiere al funcionamiento de 
dichos mercados y a los medios de fortalecerlos a fin de asegurar un crecimiento 
constante en el suministro de cr~dito por parte de los bancos comerciales. El 
segundo aspecto se ocupa de los mecanismos para redistribuir con más eficacia 
el ahorro de los países en desarrollo con superávit de capital a los países en 
desarrollo con déficit. 

36. El rápido crecimiento experimentado durante los Últimos años por los créditos 
otorgados por los bancos comerciales ha puesto de relieve la naturaleza del 
papel de mediación que desempeñen los bancos privados. Este proceso de mediación 
consiste básicamente en la transformación de depósitos a corto plazo en activos 
a largo plazo mediante la concesión de préstamos. El proceso, si bien tiene 
ventajas múltiples y ampliamente reconocidas, adolece de ciertos límites más 
allá de los cuales se plantean determinados riesgos. Dado el carácter del mercado, 
el proceso de mediación no está respaldado por las normas y reglamentaciones que 
rigen el proceso de creación de crédito en el plano· nacional. Como resultado de 
ello, la estructura del crédito es vulnerable a rápidos cambios en las preferencias 
de activo de los ahorristas y prestamistas y, por lo tanto, es potencialmente 
inestable.. Se ha. ~ostenido que, a falta de una mejor mediación oficial, tal 
vez no sea conveniente!) en las circunstancias actuaJ.:es, una mayor expansión de la 
financiació~ privada. En una exposición que hizo ante el Grupo de Expertos de 
'Alto Nivel sobre la Financiación del Desarrollo, el Gobernador Zolotas 19/ sostuvo 
que para dar mayor solidez al proceso de mediación se debería crear un fondo 
internacional de seguros de préstamos para inversiones a fin de que los posibles 
prestamistas y prestatarios pudieran asegurarse contra el incumplimiento de pago 
de los préstamos. 

37. Con respecto a la cuestión del mejoramien~o del proceso de redistribución de 
los ahorros a largo plazo de los paÍsE-s en dest'trrollo con superávit de ca pi tal, 
que constituyen una de las principaleG fuentes de depósitos en los mercad0s de 

19/ Véase el informe del Grupo de Expertos de Alto Nivel en Financiación 
para el Desarrollo (T.D/B/722), anexo I. 
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la banca comercial privada~ se r~conoce en general que hay muchas oportunidades 
de utilizar dichos recursos para realizar inversiones.a largo plazo en otros 
países en desarrollo. Sin embargo, por varias razones, la magnitud de dichas 
inversiones no ha sido de un nivel satisfactorio para los países en desarrollo 
con superávit· de capital ni para otros paÍsPs en desarrollo. A los países en 
desarrollo con superávit de capital les preocupa la continua erosión en el valor 
de sus bienes de capital, que constituyen la contraparte financiera de sus supe~ 
rávit en cuenta corriente, como uno de los resultados de la inestabilidad en los 
mercados de divisas y de la creciente inflación en los países desarrollados. Su 
actual incapacidad para contrarrestar esta erosión se relaciona con la función y 
participación limitada que tienen en el proceso de adopción de decisiones en el 
nivel de la mediación financiera. La falta de mercados desarrollados de capital 
nacional y de las instituciones financieras necesarias los obliga a recurrir a 
instituciones privadas en países desarrollados para la mediación financiera. Sin 
embargo, el proceso de mediación en los mercados de capital internacionales es 
de tal índole que no logra satisfacer adecuadamente las n~cesidades de los países 
en desarrollo con superávit de capital, por una parte, y de los países en desa
rrollo prestatarios, por la otra. 

38. Como resultado de la limitada influencia que los países en desarrollo con 
~uperávit de capital eje~cen sobre el proceso de adopción de decisiones de las 
instituciones internacionales, su participación en la redistribución de sus . 
ahorros a otros países en desarrollo es considerablemente menor que la que requie
ren las necesidades de estos países. 

39. Entre las propuestas recientes encaminadas a dar a los países en desarrollo 
mayor acceso a fuentes de financiación' no sujeta a condiciones de favor, por una 
parte, y a promover una mejor canalización de los recursos de los países en 
desarrollo con superávit de capital, por la otra, merecen especial consideración 
las que for-mularon México y Venezuela. 

1. Propuesta de México sobre el establecimiento de un servicio 
de financiación·a largo plazo de las compras de bienes de 
capital de los países en desarrollo 20/ 

40. En el Programa de Arusha para la autoconfianza colectiva y marco para las 
negociaciones se apoya la próp~esta de M~xico y se indica que la propuesta debe 
examinarse con la mayor celeridad con miras a adoptar ur~a decisión positiva a la 
brevedad posible. 

41: Entre los objetivos .de la propuesta de México figura el de proporcionar a 
los países en desarrollo financiación a largo plazo para que adquieran bienes de 
capital en los países en desarrollo y en los países desarrollados. 

1~2. Las princ ipa.les características de la propuesta de México, segÚJa se enuncian 
en el documento pr~sentado por el Gobierno mexicano al Comité para el Desarrollo 
en abril de 1976, son las siguientes: 

20/ Pura el texto de la propuesta, véase el anexo II infra. 
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a) Se establecerá un fondo de financiación a largo plaz0 de 15.000 millones 
de dólares mediante préstamos obter.lidos en los mercados mundiales • Los préstamos 
podrían obtenerse en tres tramos suc~sivos de 5.000 millones de dólares cada uno; 

b) El fondo sería administrado por una institución internacional de 
financiación como el Banco Mundial; 

e) Las obligaciones se emitiríat1 en derechos especiales de giro (DEG), con 
vencimiento a 15 afios y un tipo de interés fijado por el mercado, de manera que 
no entrafiarían ningún elemento de favor. Se podría crear un mercado secundario 
para estas obligaciones; 

d) El fondo concedería préstamos para proy~ctos, p:rogra:anas sectoriales 
y, tal vez, empresas privadas ~n los países en desarrollo. Estos préstamos se 
destinarían exclusivamente a proyectos o programas de inversiones que, a juicio 
del Banco Mundial o de otras instituciones encargadas, tuvieran perspectivas de 
ofrecer una tasa de rendimiento aceptable. Los préstamos podrían estar garanti
zados por los gobiernos de los países prestatarios o por los gobiernos de ciertos 
países desarrollados; 

e) Con estos préstamos se adquirirían bienes de capital de países desarro
llados cuyos gobiernos (u otras instituciones) pubieran hecho o garantizado prés
tamos al fondo~ así como de países en desarrollo. 

43. El nuevo fondo ofrecería obligacion~s, con vencimiento a 15 años y denomi
nadas en DEG, a gobiernos o bancos centrales, bancos comeJ,•ciales e inversionistas 
a largo plazo como cajas de pensiones y compañías de seguros. El tipo de interés, 
que podría variar en las tres emisiones d~ obligaciones por valor de 4.000 millo
nes de DEG cada una, se determinaría de acuerdo con los tipos de interés vigentes 
Y' 1& solvencia atribuida al nuevo fondo .. 

44. Los préstamos se concederían sólo en la inteligencia de que el dinero prestado 
se utilizaría para adquirir bienes de capital en uno o más países de una lista 
en que figurarían a) todos los países en desarrollo; b) los países desarrollados 
cuyos gobiernos y otras instituciones determinadas hubieran adquirido una cantidad 
mínima de las obligaciones emitidas por el r.tuevo fondo; y e) los países desarro
llados cuyos gobiernos hubieran garantizado una cantidad mínima de las obligaciones 
~mitidas por el nuevo fondo. 

45. Una de las cuestiones concretas que se plantea se relaciona con la conveniencia 
de establecer límites superiores e inferiores para los préstamos que se realizarían 
con arreglo a este mecanismo. Para que el ritmo de desembolso fuera, como se 
sugirió anteriormente¡) del orden de los 2.500 a los 4.000 millones de DEG anuales, 
probablemente será necesario financiar algunos proyectos de gran magnitud; en estas 
circunstancias, podría resultar inconveniente fijar un límite a la cuantía de los 
préstamos que podrían concederse para un determinado proyecto. En cambiQ, si no 
se fijara ningún límite superior a los préstamos que pudiera recibir un determinado 
país, un número relativamente pequeño de países tendría una participación despro
porcionada en el volumen total de préstamos. Otro problema de distinta Índole 
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reside en que, si no se establece un límite inferior al monto de los préstamos 
que se soliciten, la necesidad de tramitar una gran cantidad de solicitudes de 
préstamos pequeños podría exceder los recursos técnicos de que dispondrá el nuevo 
fondo. Es probable qu~ haya argumentos más s6lidos para justificar un límite 
inferior que para justificar un lirait(=' superior, empero, en ambos casos tal vez 
convenga que toda decisión inicial tenga'carácter prov·isional y pueda modificarse 
a medida que el nu~vo fondo adqui~ra experiencia. 

46. Una segunda cuestión se relaciona con los tipos de proyectos que podrían 
tener acceso a los préstamos del nuevo fondo. Es evidente que los proyectos que 
probablemente ofrezcan una tasa de rendimiento aceptable entrarían en este grupo. 
Sin embargo, en el caso de proy~ctos cuya tasa de actualización social fuera 
superior a la tasa de rendimiento del merúado, se plantearían dificultades para 
sufragar el servicio y la amortización de la deuda contraída con el nuevo fondo 
y, tal vez, el gobierno prestatario debería dar garantías a (='Se respecto. Ahora 
bien, en caso de que los gobiernos estuvieran dispuestos a dar tales garantías, 
se justificaría considerablemente la inclusión de dichos proyec·cos e1ntre los 
tipos de proyectos que podrían recibir préstamos con arreglo al nuevo plano 

47. La característica fundaméntal de la propuesta consiste en movilizar recu~sos 
de los mercados de capital respaldados por garantías nacionales apropiadas a fin 
de que las obligaciones emitidas por el nuevo fondo ~esulten atractivas para.los 
gobiernos de los países desarrollados y de los países en desarrollo con superávit 
en sus balanzas de pagos, y para las instituciones inversionistas privadas. La 
denominación de las obligaciones en DEG sería de por sí un elemento positivo; sin 
embargo, en el caso de los países en ~esarrollo cuyas monedas se depreciaran consi
derablemente al cabo de un tiempo en relación con los DEG, los próyectos tendrían 
que generar una corriente de efectivo que compensara la depreciación a fin de 
poder hacer frente al pago de los intereses ~r de la amortización. Para que el 
fondo pueda obtener prést~os en los mercados ·internacionales de capital en 
condiciones que le permitan, a su vez, conceder préstamos a los países en desa
rrollo con tipos de interés aceptables, las garantías d~ los países en desarrollo 
solamente quizás no sean sufici~ntes y tal vez tengan que ser complementadas con 
garantías de instituciones multilaterales. 

48. Si, como parece probable, la garantía d~ los préstamos basada en el valor 
de los propios bi~nes de capital adquiridos tal ve~ no sea ampliamente aceptable, 
la mayor pa.rte de las garantías necesarias d~berá ·ser dada l?Or J.os gobiernos de 
países desarrollados. Sin embargo, si se exigiera el pago (ie ta.les garantías se 
podría crear una carga para los presupu~stos de los países desarrollados, lo cual 
a'su vez requeriría la ~onsignación de fondos adicionales. La presente propuesta 
presume, sobre la base de·que los posibles costos serán pequefios en relación con 
los beneficios que el plan tendrá para los países desarrollados, que se traduci .. 
rían en un aumento Je las exportaciones y del empleo, y habida cuenta de que la 
probabilidad de que se exija el pago de las garantías es relativamente baja, que 
la posible carga para los presupuestos de los países desarro.lla..dos no entraflará 
ninguna re(luccir:a. de importancia en las demás corrientes de ayuda. 
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2. Propuesta de Venezuela sobre la creación de bonos de lesarrollo 
de la OPEP 

49. Las principales preocupaciones que la actual situación interna.cional ha 
desper·tedo en tres grupos de p~íses, a s~ber, los países desarrollados con econo~ 
mía de mercado, los países miem'bros de la OPEP y los paíseh . en desarrollo no 

· productores de petróleo, proporcionan la justific.a.ción esencial de la propuesta 
presentada por el Presidente de Venezuela:~ consistente en la c'reación de bonos 
de desarrollo de la OPEP, los cuales serian a largo plazo y se financiarían en 
los mercados de capital. Se estima que en los países desa:.::rollados d.e economía 
de mercado la inversión de capitalea se ha estancado como resultado de las altas 
tasas de inflación y desempleo y del bajo crecimiento de la productividad. En 
cambio, en el-caso de los países en desarrollo, los superávit de los países de 

. la OPEP no se reinvierten a un plazo suficientf\mente prolongado, mientras que 
los países en desarrollo no productores de petróleo no logran satisfacer sus 
necesidades financ·ieras y deben hacer frente a problemas cada vez mayores de 
servici~ de la deuda. En estas circunstancias, se sostiene que la transferencia 
del excedente de ahorros de los pa!ses de la OCDE y de la OPEP a los países en 
desarrollo beneficiaría a todas las par .... .íes , .dado que -contribuiría a aumentar el 
nivat de la demanda efectiva de los países en d<esarrollo y los países desarro
llados y proporcionaría un conducto mejor para ~Lao, inversiones de los países 
de la OPEP. 

50. El excedente de ahorros de los países de la OCDE y de la OPEP podría reunirse· 
en un fondo común y prestarse~ a largo plazo, a los países en desarrollo. En 
cierta medida esos recursos .. Je dirigirían a sectores donde existiera el riesgo 
de que a mediano. plazo se produjera el estrangulamiento de la oferta mundial. 
Inicialmente también se dirigirían a proyectos cuyas importaciones conexas ten
dieran a aprovechar la capacidad de producción excedente de las industrias de 
la OCDE, pero ello sólo durante el tif\mpo necesario para que en los paíees de 
la OCDE se llevaran a cabo los cambios e.structurales que fomentarían una reducción 
de las barreras proteccionistas contra las exportaciones de los países en 
desarrollo. 

51. Del total de recursos del fondo, que iría de 16~000 a 20.000 millones de 
dólares, tal vez entre el 75 y el 80% se obtend:r'Ía de la venta de bonos de 
desarrollo de la OPEP~ que serían a largo plazo y de.la categoría triple A. Los 
propios países de la OPEP convendr{an en adquirir de un 20 a 1¡n 25% de las emisio
nes de bonos y a~tuaría.n como primeros garantes de los bonos a.dquiridos por inver
sionistas privados, mientras que el Grupo del Banco Mundial podría actual' como 
segundo garante de l1os países de la OPEP. Los países desarrollados suscribirían 
el ao ~1 25% restant~l con recursos de sus actuales presupuestos de ayuda o de un 
programa de asistencj~a ampliado. 

52. .l\. corto plazo, los préstemos se dest:inarían a proyectos que podrían requerir 
importaciones de industrias de países de la OCDE con capacidad de produccióu 
insuficientemente utilizada~ aunque esta prioridad sólo se justificaría durante 
los primeros años, hast~ que surtieran efecto los esfuerzos intensificados de 
los países de la OCDE por restructurar sus sectores industriales en consonancia 
con la evolución d.e las ventajas comparativas. A mediano plazo, también se 
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destinarían fondos, previo acuerdo de lo~ países en desarrollo, a sectores como 
el de la ene~gía y los minerales y a los insumas y la infraestructura conexos. 

53. La pr•opuesta de Venezuela tiene la ventaja de proponer arreglos financieros 
que tienen en cuenta la magnitud del problema que actualmente afecta a los países 
en desarrollo.· Sin embargo, cabe preguntarse en qué medi~a el nivel de fondos 
propuesto representa una adición a· las corrientes existentes. Es cierto que si 
los países de la OPEP suscribiera~ de un 20 a un 25% de la emisión, habría un 
cierto aumento - ya que de lo contrario estos fondos tal vez no se hubieran desti
nado a los países en desarrollo - y probablemente también habría un cierto alarga
miento en los plazos de vencimiento de los préstamos. Asimismo, bien podría ser 
que las garantías de la OPEP y del Banco Mundial produjeran como resultado un consi
derable aumento en la corriente neta de fondos procedentes de instituciones inver
sionistas privadas "'~,e los países de la OCDE. 

C. Interés en sectores concretos a fin de aumentar la 
oferta de producto.s primari9s básicos procedente~ ... 
de Eaíses en desarrollo 

54. En los últimos años se ha prestado considerable atención a las perspectivas 
de asegurar la disponibilidad de un cierto número de productos básicos de vital 
importancia para la economía mundial. A este respecto, cabe mencionar especial
mente a la energía, los alimentos y algunas materias primas como, en particUlar, 
los minerales de importancia crítica en los pro~esos industriales. Se ha afirmado 
que las necesidades de inversión a largo plazo de algunos de es·bos sectores aparen
temente no han sido suficientemente satisfechos como para permitir que se alcan
zaran los niveles necesarios para mantener un crecimiento continuo de sus respec
tivas ofertas. Muchas de las inversiones necesarias se caracterizan por el largo 
período que media entre la inversión y el producto derivado de ella, lo cual 
requiere un volumen de .inversiones que suele superar la capacidad de un inversio
nista particular. Además~ en lo que respecta a la energía y a la exploración 
de min~rales, las decisiones en mat~ria de inversiones tienen riesgos intrínsecos; 
de ahí que, a fin de atraer el volllltlen necesario de inversiones, es preciso reco
nocer claramente las perspectivas de un rendiroiento adecuado del capital, incluidas 
las primas por riesgos. 

55. Entre las propuestas centradas en sectores concretos, cabe mencionar la 
del Secretario General de la OCDE relativa a un aumento de las inversiones en 
países en desarrollo mediante una mayor financiación conjunta en las esferas 
d-e la energía!.! los alimentos y la producción y elaboración de materias primas. 

?repuesta de la OCDE Eara ·el aumento de la cofinanciación para inv'ersiones en 
los países en desarrollo · 

56. En la reunión del Consejo Ministerial celebrada en junio de 1978 los 
Ministl"os de la OCDE señala:ron que 11el aumento de inversión en los países en 
desarrollo contribuir!a a un crecimiento económico mundial sostenido y más equi
librado, así como nl fottento. del rlosnl"rollo éte los pc.íses inte1•esr.dos ~ Tanto· los 
países desarrollados como los países en desarrollo!¡ por J.o tanto, deberían tener 
un interés mutuo en medidas para estimular la inversión en los países en desarrollo 
sobre una base económica u. 
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57. Para ayudar a los países en desarrollo a atraer mayores inversiotles, se 
propone que se amplíen considerablemente, por encima de los .niveles p:revistos 
actualmente, las operaciones de cofinanciación que las instituciones multilaterales 
de préstamo para el desarrollo re~lizan con los bancos privados. El incremento 
de la inversión debe s~r compatible con las prioridades del desarrollo de los países 
en desarrollo. .Estas mayores inversiones; que estarían destinadas principalmente 
a aumentar la. producci6p e:r,.sectores·tales como. la energía, los alimentos, las 
materias primas y la elaboración y J.a infraestructura conexa, que son importantes 
para Ull.deserrollo económico sostenido en los países desarrollados y en desarrollo~ 
también estimularían la'demanda y la producción en unos y otros países. 

' ' 

58. ·La principal fuent~ de fondos sería un nivel mayor de préstamos no concesio-
narios del sistema bancario internacional 'privado, estimulado por la ampliación 
de las actividades "generales" del Banco Mundial. Sería necesario que el Banco 
MundialanU.nciara una clara política encaminada a ampliar la. cofinanciación por 
encima de los niveles actualmente previstos, y adoptar las medidas necesarias p~ra 
robustecer su capacidad de ayudar a los países en desarrollo. 

59. El ·elemento central de esta propuest~ es la importancia asignada a los secto·u 
res de la energía, los alimentós y lás materias primas. Se afirma que se necesitan 
cambios estructurales en el sector de la energía a mediano y a largo plazo para 
abandonar el petróleo como fuente dominante de energía y aprovechar otras fuentes 
J;"~J)9Y~9¡~~. Y .. d:~. tn~~., J:~l?.~~H<;Iw~~~qn.". ,.p~~~f? .. ~R~~~~ter.~?.~?tt~.~-·ª·~~lpga,f:? .~Pn .taml?~~~ ~ ·~. 
pertinentes para la inversión en la producción de alimentos de materias primas. . 
Repecto de los alimentos, los países de la OCDE tienen un interés algo ambiva
lente porque son a la vez importantes productores y consumidores de alimentos. 
Respecto de la cuestión de la seguridad alimentaria, sin embargo, los países 
de la OCDE están interesados a largo plazo en que los países en desarrollo puedan 
satisfacer sus necesidades alimentarias y disminuir su dependencia de la asis·ten
cia alimentaria. En cuanto a la producción y elaboración de materias primas, 
la :mayor parte de los gastos y las acti"Tidades de explo:t-ación se efectúa 
en los países desarrollados') pero se reconoce que los países en desal"rollo, aun 
cuando pueden llegar u. ser :r.>roYeedores importantes de muchos'productostbásidos de 
impórtancia fundamental., por varias razones no han logrado invertir cantidades 
sufi?J.:entes de capital para aumentar su capacidad en esta esfera. Un problema 
se re:r.aciona con el hecho de que buena parte de la inversión en este sector es 
de origen privado; por esta razón, para estimularl~ sería necesario hacer arreglos 
instituciónales ad,ecuados para facilitar las corrientes de capital privado a 

· este sectci:r. 

60. El principal instrumento previsto para aumentar las inversiones con miras 
a cumplir estos objetivos es la ampliación de los arreglos de cofinanciación entre 
instituciones multilat~rales, paÍses en desarrollo~ organismos de asistencia 
nacionales, financiáción no concesionaria de servicios oficiales y bancos privados. 
Se estima que la cofirianciación, emprendida generalmente bajo los auspicios de 
un organismo rector - que s~ele ser el Banco MUndial, aunque los bancos de desa
rrollo regionales participan' ~cada vez más c;i, puede a) robustecer los vínculo$ entre 
los países prestatarios. y ·los banco~ priirados internacionales' b) permitir· el 
acceso d~ los países. en desarrollo a{iifererttes fuentes de financiación· externa, 
e) ayudar á esos'países a presentar proyectos bien fundados a la comunidad de . ' . 
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inversionistas, y d) ayudarlos a obtener mejores condiciones, incluidos plazos 
de vencimiento más largos que los que pueden obtenerse en los mercados de capital 
privado. En la propuesta se detallan las contribuciones previstas y las políticas 
de los países desarrollados donantes, los países en desarrollo, las instituciones 
financieras multilaterales y los .bancos privados. 

61. El elemento más interesante de la propuesta de la OCDE es el amplio conjunto 
de recomendaciones de política relacionadas con la ampliación de los arreglos 
de cofinanciación. La conveniencia de este tipo de arreglos ha sido reconocida, 
en principio, por los países en desarrollo capaces de absorber esta forma de 
financiación, por los países desarrollados, por las instituciones multilaterales 
y por los inversionistas privados. Como las instituciones multilaterales ya han 
puesto en ejecución planes para ampliar los arreglos de cofinanciación, las suge
rencias de la OCDE tendrían el efecto de dar un mayor apoyo a objetivos que en 
general cuentan con la aprobación de la comunidad internacional. 

62. Un inconveniente del plan es que los principales beneficiarios tenderían a 
ser países de ingresos medios capace~ de absorber fondos adicionales en proyectos 
que pnedan tener rendimiento comercial. Solamente en cierta medida ayudaría a 
los paises más pobres cuya principal necesidad es la de asistencia financiera 
y técnica en condiciones favorables. Una mayor corriente de financiación no 
conc6sionaria a los países de ingresos medios podría desplazar parte de la asis
tenq,i.fl p"fic i€'-l p~:r.a ;,:,e¡ de!3a.rrollo,? que ,.e~tonces podría. Cfl,nfl.li.zars.e ~~c};ao(j .,la.~. .. ., . 
países menos desarrollados, pero la ayuda adicional que se obtendría de~ este' 
modo probablemente sería reducida. 

D. Mejoramiento del proceso de ajuste·de la balanz~ de pagos 
en los países en desarrollo 

63. La magnitud y persisten~ia de las dificultades experimentadas por los países 
en desarrollo en los Últimos años en materia de pagos han hecho que se preste 
atención a la cuestión de si es o no adecuada la financiaciónoficial de la balanza 
de pagos. Este tipo de financiación, por cierto, no está dirigido hacia la trans
ferencia de recursos a largo plazo; en el mejor de los casos, la transferencia 
de recursos es tan sólo una consecuencia accesoria y a corto plazo de su utiliza
ción. Sin embargo, se reconoce cada vez más que un sistema de financiación 
oficial de la balanza de pagos es un complemento financiero necesario para el 
proceso de la transferencia de recursos. Por ejemplo, los beneficios de niveles 
más elevados de inversión resultantes de la asistencia para el desarrollo pueden 
qu~dar anulados a corto y a mediano plazos si se pert~te que los problemas en 
materia de pagos conduzcan a una reduce ión sustanc:ial de las importaciones y al 
consiguiente desaprovechamiento de la capacidad productiva existente. 

64. Al abordar la cuestión de la financiación oficial de pagos, es importante 
tener, pre5ente que el carácter de los déficit de los países en desarrollo ha 
cambiado; ~n los Últimos afias, esos déficit han sido principalmente el resultado 
de fuerzas externas. Estas fuerzas, las más importantes de las cuales son los 
cambios en los precios relativos de los bienes objeto de comercio, el crecimiento 
más lento de los países industriales y la; inflación mundial, exigen ajustes 
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adecuados en la economía interna de los países en desarrollo. A diferencia de 
los déficit que resultan.principalmente del exceso de la deman~a o de la ampliación 
de los créditos, sin embargo, estos déficit no pueden ser absorbidos en un 
período de dos o tres años sin que el costo en términos de oportunidades perdidas 
de producción y empleo sea muy alto. El ajuste requiere cambi.os en la estructura 
de la producción que sólo pueden efectuarse a lo largo de un período más 
prolongado. 

65. Otra consideración que es necesario tener presente es que varios países 
en el sistema de pagos han tenido excedentes sustanciales y persistentes en los 
últimos años. Esto ha ocurrido por di versas razones. En el caso de un país 
industrial~ podría deberse a un tipo de cambie o una estructura industrial 
que lo colqca en una situación particular.mente competitivn o al mantenimiento 
de una demanda interna desusadám.ente baJa. Los excedentes persistentes de 
algunos países productores de petr6leo reflejan su incapacidad para utilizar 
plenamente las ganancias financieras obtenidas al satisfacer las necesidades 
de energía de la economía mundial. En uno y otro caso los excedentes no se 
pueden ajustar rápidamente sin que ello represente un elevado costo, para el 
país de que se trate y para el sistema:. eq, su totaJ.idad". Las consecuencias de 
los excedentes, sin embargo, son déficit de contraparte en otras partes del 
sistema. Como se necesita un perío4o considerable para reducir los excedentes 
también se necesitará un plazo análoeo para ajustar los déficit de contrapa1~e • 

• 
66. Como resUltad(( d~ las dos· ~onsideracicnes mencionadas, se reconoce cada vez 
más que el apoyo internacional para el proceso de ajuste de los países en 
desarrollo debe incluir ahora fondos sustanciales para la financiación oficial 
de los pa::~os é.'.. medirme plazo. Uno. forr·n de hc.cerlo sería establecer un servicio 
multilateral para ocuparse de los déficit producidos por causas externas. Esta idea 
se exaninó en el quinto período ele sesiones de la Ul'TCTAD sobre la base de recomenda
ciones presentadas en la reunión ministerial del Grupo de los 77 celebrndn en 
Arusha. Se señaló que las políticas para hacer frente a los déficit de pagos 
que tienen actualmente los países en desarrollo requerirían un énfoque global que 
hiciere hincapié en los factores externos conexos en lugar de concentrarse 
solamente en las medidas que ha. de adoptar el país deficitario. ·En el informe 
sobre el proyecto UNCTAD/PNUD relativo al proceso de ajuste de la balanza de 
pagos en los países en desarrollo se exponían ideas análogas y formulaba una 
pr.:...:puesta concreta para el establecimiento de un ~ervicio a mediano plazo en el 
FMI, 21/ que se examinan más a.b.ajo. 

21/ Programa de Arusha para la auto confianza colectiva y marco para las 
negociaciones (TD/235), párr..s. 51 e 53. 
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Propuesta para el establecimiento de un servicio de 
me di ano plazo_ 

67. La propuesta, expuesta en el.inciso vii) del párrafo 35 de las reco~endaciones 
contenidas en el informe sobre el proyecto. PNUD/UNCTAD g2/, dice lo siguiente: 

uDebería establecerse un servicio de medim1.o "!lazo oue contara con un nivel 
.,t. .. .. 

considerable de recursos para prestar apoyo en materia de balanza de pagos 
por períodos de cinco a diez años. Los fondos para dicho servicio podrían 
obtenerse en los mercados de capit.ales segÚn los métodos empleados por el 
Banco Mundial. Deberían adaptarse las modalidades y condiciones de los 
préstamos a las circunstancias de los países prestatarios~ puesto que la 
aplicación de condiciones comerciales sería inapropiada en el caso de los 
países más pobres, para que la propuesta fuera viable debería preverse 
la subvenci6n de intereses para los países que ya tuvieron derecho a ello 
con arregl.o al servicio financiero del pett-óleo del Fondo." 

a) Monto de los recursos del servicio 

68. El monto de los recursos financieros necesarios para establecer el servicio 
de mediano plazo dependería a) del número de países que abarcara el plan; b) del 
monto máximo que cada uno de esos países tuviera derecho a girar y e) de la 
medida en que dichos países utilizaran el nuevo servicio al mismo tiempo. Por 
ejemplo si se parte del supuesto de que· a) la participación en el plan .. se limitaría 
a los países en desarrollo no eX:f.'Vrtad0res de petróleo; b) el máxi~o que estos 
países tuvieran derecho a girar fuera el lOO% de la cuota (una vez que entrara 
en vigor la Séptima Revisión General) y e) que en cualquier momento dado el máximo 
de los giros pendientes fuera equivalente al total que tuvieran derecho a girar los 
países cuyás cuotas re,PresentD.ran el 50;,; del total de las .cuotas de los países 
en desarrollo, o al 75% del total que tuvieran derecho a girar los países cuyas 
cuotas representaran el 66% del total de las cuotas de los países en desarrollo, 
el monto de los recursos que necesitaría el nuevo servicio sería algo menos de 
10.000 millones en DEG. 

b) pondiciones de acceso al servicio 

69. El nuevo servicio que se proyecta establecer éstá destinado a a~~dar a los 
países que ·tengan dificultades de pago ocasionadas por fuerzas ajenas a su 
con;crol que, por sí solas, difícilmente se modifiquen a corto plazo. Por lo tanto, 
el servicio no tiene por ~in corregir los desequilibrios ocasionados por una 
excesiva demanda interna o una brusca caída de los precios de exportaci6n, que 
pueden autorectificarse. 

?::?-! Proyecto PNUD/UNCTAD INT/75/015; The balance-of-payments adjustment 
procesa in developing countries: Report to the Group of ~renty-Four, (2 de enero 
de 1979 ). 
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70. En la mayoría de los casos resultará difícil determinar exactamente en qué 
medida los problemas de pago de un país determinado se deben· a factores internos 
o externos, y hasta qué punto pueden rectificarse a corto plazo o resolverse a más 
largo plazo. Además, en muchos casos diversos factores incidirán en las cuentas 
de las transacciones con el exterior, algunos de ellos tal ve~ indiquen que el 
país reúne las condiciones necesarias, y otros no. En estas circunstancias, la 
evaluaci6n desempeñará un papel importante. 

71. Sin embargo, al determinar si un país reúne las condiciones necesarias para 
tener acceso al servicio propuesto será menester guiarse.por cirterios objetivos. 
Dichos criterios deberán reflejar dos tipos distintos de perturbaciones externas 
que influyen en la situación en materia de pagos de los países en desarrollo. 

72. En primer lugar, cabe mencionar los fen6menos que afectan a todo el sistema 
y que no están vinculados con determinadas corrientes comerciales o transacciones 
financieras identificables. Esta situación se plantearía, por ejemplo, si uno 
de los principales países industriales tuviera un superávit cr6nico debido a 
un tipo de cambio o una estructura iQdustrial que lo coloca en una situaci6n 
particularmente competitiva o bien porque la demanda interna se mantiene a un 
nivel summmente bajo. 

73. En segundo lugar, cabe señalar la situación que se plantearía en el caso 
de que un país fuera sacudido por factores externos, c0mo la realización de 
detenninadas transacciones comerciales o financieras o la adopci6n de medidas 
de política por países con los que mantiene importantes relaciones comerciales. 
Ello ocurriría, por ej~aplo, si se adoptaran medidas proteccion~stas respecto 
de determinadas exportaciones; si nuevos productores o productos sucedáneos 
comenzaran a competir con las exportaciones tradicionales; si se produjera un 
aumento rápido y sostenido de los precios de importaciones básicas como el 
petróleo, o una disminuci6n sostenida y prolongada de los precios de las 
principales exportacio~es. En estos casos, el acceso al nuevo servicio propuesto 
podría determinarse sobre la base de una. cuantificación aproximada de las pertur
baciones ~ue afectan las cuentas de las transacciones con el exterior. 

e) Condiciones 

74. Como en el caso del Servicio de financiamiento compensatorio, establecido 
en 1963 a fin de ayudar a los países con un déficit temporal en materia de 
exportaciones, y del Servicio financiero del petróleo, establecido en 1974 para 
ayudar a los pa.íses gravemente afectados por el brusco aumento de los precios 
del petróleo, el servicio de mediano plazo que se proyecta establecer está 
destinado a los países a. resolver un problema que escapa a su control inmediato; 
los déficit de carácter estructural. Por lo tanto, como en el caso del 
servicio financiero del petróleo, convendría que las condiciones para tener 
acceso al nuevo servicio fue~an análogas a las que se aplican en el caso del 
primer tramo de crédito del 'FHI. Si bien se reconoce que el solo hecho de que 
un déficit de la baJ.anza de pagos ocasionado por factores ajenos al control de un 
país no significa necesa~iamente que no puedan ni deban efectuarse ajustes, 
existen motivos para decir que el tipo de condiciones para el tramo superior de 
crédito que se aplican en los casos de demanda excesiva no sería apropiado. 

/ ... 
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El papel que desempeña. el servicio de mediano plazo en ese caso consiste en per
mitir una reutilización suficiente de los recursos que·per.mita progr~1ar los 
ajustes necesarios a lo largo de un período razonable a fin de no pert~bar el 
programa de desarrollo del ·país. Aunque habría que sup~rvisar los progresos 
logrados en la introducción de lo~ cambios estructurales necesarios, no debería 
ser necesario imponer un severo régimen de' contracción fiscal y monetaria como 
el que se requeri~ía en los casos de desequilibrios que tuvieran su origen en la 
gestión económica interna. 

d) Modalidades 

75. Con excepción de los países de bajos ingresos, las tasas de interés serían 
equivalentes a las que paga el Fondo en relación con sus propios créditos 
(véase "Financiación" infra), además ,de un pequeño cargo por ~ervicios similar 
al que se cobra en relación con adquisiciones efectuadas con arreglo al ser
vicio de financiación complementaria. En el caso de los países de bajos ingresos 
(que serían, por 1ejemplo, por 60 países aproximadamente con derecho a recibir 
préstamos en condiciones muy favorables del Fondo Fiduciario establecido en 
1976 o el número algo más pequeño de países que tienen derecho a utilizar la 
Cuenta de subvención establecida en 1975 en relación con el Servicio financiero 
del petróleo) se concederían subvenciones para los intereses. Dichas subven
ciones podrían utilizarse para reducir el interés pagadero por los países de 
bajos ingresos a un interés simbólico del 0,5%, como en el caso de los prés
tamos del Fondo Fiduciario, o bien para ~educir en una cantidad determinada las 
tasas de interés no concesionarias, como en el caso de la reducción del 5% de 
la tasa de interés financiada por la Cuenta de Subvención. ' 

e) Financiación 

76. Si bien, en principio, el nuevo se~vicio que se proyecta establecer podría 
financiarse mediante suscripciones, y si estuviera incorporado al Fondo, 
mediante nuevos capitales como los que se utilizan periódicamente para aumentar 
las cuotas, las dificultades con que se ha tropezado en los Últimos afies para 
aumentar las cuotas según la9 necesidades parecen indicar que sería más conve
niente que el servicio emitiera bonos en el mercado internacional de capitales. 
El Convenio Constitutivo del Fondo prevé la posibilidad de obtener dichos 
créditos y no existen motivos prácticos por los queeello no pueda hacerse. La 
institución debería poder obtener créditos a 10 años y a un tipo de interés 
sumamente competitivo. Al mismo tiempo, los recursos que tal vez tuviera que · 
reunir serían suficientem~nte reducidos en relación con el volumen y la flexibi
lidad del mercado internacional de capitales, por lo cual no habría en realidad 
motivos para suponer que el Fondo, al solicitar créditos, desplazaría a otros 
prestatarios nacionales o internacionales. 

77. Una importante ventaja de la obtención de cr~ditos en el mercado privado 
de capitales radica en las grandes posibilidades que ofrece para movilizar 
recursos sin tener que seguir los difíciles y eng·orrosos procedimientos que 
entraña obtener nuevos recursos de los gobiernos. Asimismo esto permitiría 
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cierta flexibilidad en cuanto al volumen de los recursos movil~zados en respuesta 
a los cambios en la situación económica mundial. 

78. La financiación de las subvenciones con el tipo de interés pagada por los 
países de bajos ingresos propuestas supra sería uno de los aspectos más difí
ciles, aunque indispensab+e, de la operación. Podría invitarse a los miembros 
de al tos ingresos del Fondo a hacer contribuciones a una cuenta de subvención 
similar a la establecida en relación con el servicio financiero del petróleo. 
Otra posibilidad sería la de utilizar las utilidades de las nuevas ventas de 
oro del Fondo (además de las que se prevé efectuar en la aétualidad) para 
financiar las subvenciones, si bien ello requeriría la anuencia del Congreso 
de los Estados Unidos. La venta adicional de 10 millones de onzas de oro a 
precios üe juiio de 1979, o sea a unos 300 dólares la onza, permitiría obtener 
una utilidad de unos 2.000 millones en DEG aproximadamente, suma que debería 
permitir o~orgar una subvenci6n considerable a los países de bajos ingresos que 
utilizaran el servicio de mediano plazo por lo menos en los primeros 10 afias 
de su existencia. 
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79. Algunas de las ideas y sugerencias contenidas en las propuestas han sido 
debatidas por la comunidad internacional durante muchos a~~s. En particular, 
se han celebrad9 largas negoeia.ciones sobre mecanismos relativos a las transfe
rencias de recursos: entre éstos cabe qest~car la cuestión del establecimiento 
de ~~a relación de DEG) las formas y medios de asentar la financiación en condi
ciones de fa~or sobre una base más segura y de mejorar el acceso de los países 
en desarrollo a los mercados monetarios internacionales, ·especialmente utilizando 
la capacidad de garantía existente en las instituciones multilaterales. La falta 
de progreso en esa esfera se debe principalmente al grado de adhesión política de 
los países desarrollados. En la medida en ~ue los enfoques propuestos Últimamente 
contribuyen a fomentar la adhesión política~ que se supone que existe en m~or o 
menor medida en todos los países desarrollados, a la causa de las transferencias 
de recursos) merecen toda la atención de la comunidad internacional. 

80. Cuando se intenta realizar una evaluación general de los conc~ptos fundamen
tales en que se basan las propuestas - que hay que distinguir de las cuestiones 
de detalle que suscitan determinadas propuestas - se plantean diversos problemas. 

81. No siempre es posible determinar con seguridad si las propuestas se han elabo
rado para ser examinadas en detalle a nivel intergubernamental o si son sólo suge
rencias de carácter provisional sobre una cuestión que reviste creciente interés· 
para la comunidad internacional. Se plantea otra dificultad en relación con la 
falta de contenido operacional de muchas de las propuestas. Algunas de ellas, 
como la propuesta de Suecia:J contiene un ámplio marco conceptual y los argumentos 
esenciales a favor del aumento de las transferencias de recursos a los países en 
desarrollo:> en tanto que otras, como la propuesta, presentada por México~·· contienen 
características operacionales detalladas, presentadas en una to~a que se presta a 
su consideración intergubernamental inmediata. 

82. Los recientes enfoques del aumento de las corrientes de capital se han compa• 
rado al lanzamiento del Plan Marshall pera la reconstrucción de Europa después de 
la guerra 23/. Sin embargo:~ la experiencia. del Plan Marshall indica que para que 
tal .compar'ación pueda considerarse válidav las propuestas relativas al aumento de 
las transferencias deben presentar determinadas características. Una de las carac
terísticas del Plan Marshall era el firme compromiso de los Estados Unidos de 
América~ que financiaron el Plan para la reconstrucción de Europa. La formulación 
del plan y su financiación se basaron en la premisa de que el objetivo principal, 
la recuperación europea~ era deseable~ En segundo lugar, las transferencias en 
condiciones de favor vinculadas al Plan Marshall fueron relativamente m~ores que 
las que se prevén en algunas de las presentes propuestas 2h/. Se caracterizaron 

23/ Véase, por ejemplo) ncall for new Marshall Planu, Financia! Times, 24 de 
julio de 1979, y Sir Bernard Braine, a A MarshaJ.l Plan for the third worldn, Third 
~orld Quarterly, abril de 1979 • 

24/ En su momento culminante el volumen de recursos canalizados por medio del 
Plan Marshall representó alrededor del 2~7% del producto nacional bruto de los 
Estados Unidos. En 1978, el volumen comparable de recursos destinados a los países 
en desarrollo ascendió al 0,23% del producto nacional bruto de los Estados Unidos. 
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por procedimientos de pago simplificados, un importante elemento de concesión que 
en la mayoría de los casos las convertía de hecho en donaciones o suponía un ele
mento de donación muy superior a las norm~s actuales del Comité de Asistencia para 
el Desarrollo (CAD) respecto de los países en desarrollo. En tercer lugar, dejando 
de lado el volumen de transferenci~s~ que ascendió a 3.000 millones de dólares · 
anuales durante un período de cuatro afias (1948-1952), el objetivo era relativa
mente limitado y estaba bien definido~ pues consistía en el suministro de divisas 
que permitieron a los receptores importar equipo, tecnología y materias primas. 
Finalmente, los receptores sé unieron para constituir la Organizaci6n para la 
Cooperación Económica Europea (OCEE), la antecesora de la OCDE, en la que parti
cipaban en medida importante en las decisiones sobre la distribución entre ellos 
mismos de los recursos del Plan Marshall. Puede afirmarse fundadamente que la 
mayoría de las características mencionadas no se manifiestan en la presente rela
ción entre donantes y rec~ptores. 

A. La cuestión de la escala y las condiciones del aumento 
de las transferencias 

83. Aunque el concepto de transferencias masivas fue apoyado en general en la 
resolución 129 (V) de la Conferencia, ~n que se afirmó que el aumento sustancial 
de las transferencias de recursos constituía un factor indispensable para la ace
leración del desarrollo en los países en desarróllo, quedan cuestiones por resol
ver acerca d.é'.'lá:' ei:fcala:!i · a'diciónalida.d y-· cbndicioneéVgenéráJJ~fs 'de las transferenci"as. 

84. Se dice con frecuencia que en todas las propuestas se prevén aumentos masivos 
de las transferencias de recu1•sos : sin embargo, una comparación de las sugerencias 
contenidas en las propuestas revela que si bien algunas de éstas suponen grandes 
aumentos respecto de los niveles actuales de·las corrientes netas, otras tienen un 
alcance relativamente modesto. En la primera categoría se pueden incluir las pro-·· 
puestas de la Fundación Mitsubishi 25/, del Senador Javits 26/ y de Venezuela 271. 
La segunda categorí~ incluye las·sugerencias del. Canciller General de Austria 28/, · 
en lae que se recol'llienda el estab-lecimiento de un fondo de infraestructura de -
1.000 millones de dólares~ y las sugerencias del Secretario General de la OCDE en 
que se recomienda 1~ ampliación de· los arreglos de cofinanciación • 

. 
g:¿j Propuesta sobre el aFondo de Infraestructura Mundial" presentada por el · · 

Presidente ·de la Mitsubishi Research Institution Inc., Tokio~ Japón, en agosto de 
1978. 

26/ Véase la resoluci6n S.RES.441 (95) (Congreso~ de los Estados Unidos, 
segunda legislatura) 24 de abril de 1978. · · 

271 La propuesta de Venezuela se elaboró en 1977 y sus principales elementos · 
f'ueronesbozados por él Presidente, Pérez después de la reunión de diciembre de 1977 
de los Ministros de la Organización de Países Exportadores ·de Petróleo celebrada 
en Caracas. 

28} Véase 1a propuesta de Austria (documento A/Áú.l91/15) presentadá en el 
primer período de sesiones del.Comité plenario establecido en cumplimiento de la 
resolución 32/174 de la Asamblea General. 
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85. Como se ha dicho anteriormente~ la cuestión de la escala de las transferen
cias está relacionada en última instancia con las necesidades de capital de los 
países en desarrollo. Tales necesidades~ a su vez, serán un reflejo de los obje
tivos de desarrollo que la comunjñad internacional trata de promover en esos países. 

86. Es muy posible que para que los· países en desarrollo alcancen en el decenio 
de 1980 la tasa de crecimiento de 6% fijada como objetivo y que no se alcanzó en 
el decenio anterior, las necesidades de préstamos en condiciones de favor sean 
muy superiores al volumen que supone el objetivo mínimo actual del 0~7% del pro~· 
dueto nacional bruto de los países desarrollados. Los cálculos preliminares rea
lizados por el Comité de Planificación del Desarrollo 29/ indican que para alcan
zar una tasa de crecimiento del 7% del producto interno bruto del conjunto de los 
países en desarrollo en el decenio de 1980 sería preciso que laP corrientes de 
asistencia oficial al desarrollo aumentaran a alrededor de 66.000 millones de 
dólares para 1990. Sobre la base de determinados supuestos acerca de las etapas 
de crecimiento económico~ esa cifra ~epresentaría alrededor del 0,75% del productn 
nacional bruto de los países desarrollados. 

87. La cueati.ón de las condiciones de las transferencias globales adquiere particu
lar importan,cia ante el empeoramiento de los problemas de endeudamiento que enfren
tan muchos I>aíses en desarrollo. ·· Sin embargo, muchas de las propuestas recientes 
se refieren al capital privado y prevén un aumento del papel de la financiación no 
concesi(.)naria. El hecho de que se haga hincapié en ese tipo d1e financiación no es 
sorprendente si se· tiene en' éuenta su creciente importancia' por Una parte~ y las 
opciones de política que exis~en para mejo~ar las condiciones de la financiación 
privada:~ por la otra. Reconociendo los peligros que entr~ña la pre,sente distri
bución de los medios de financiación en condiciones de favor o no concesionarias~ 
en la resolución 129 (V) la Conferencia señaló que~ si bien el aumento sustancial 
de las transferencias de recursos procedería en gran medida de los mercados finan
cieros~ ello no debía redundar en perjuicio de las ·corrientes en condiciones 
de favor. Por lo tanto ~~ lo ideal sería que la ampliación de los arreglos de 
transferencias de recursos estuviera encaminada a reducir la pronunciada dicotomía 
que existe en la actualids.d entre las corrientes de asistencia oficial al desarrollo 11 

por una parte , y las corriente a .de asistencia no concesionaria~ por la otra. Si 
se hicieran arreglos adecuados para combinar los dos tipos de corrientes~ sería 
posible establecer un sistema más flexible que permitiera modificar las condiciones 
acorde con la capacidad de se:rvicio de la deuda de los P,aíses prestatarios. Tal 
sistema permitiría~ con toda probabilidad~ obtener un ~olumen de recursos mucho 
mayor que el conseguido hasta el presente. 

88. Por ejemplo, existen considerables posibilidades de combinar más eficazmente 
1 

las fuentes públicas y privadas de financiación. En algunas de las recientes 
propuestas se trata esta cuestión y se reconoce implícitwmente que, a falta de un 
mejoramiento de la mediación oficial, es posible que no sea ni factible ni deseable 
la ulterior expansión de la financiación privada en las circunstancias actuales. 
Las p:t•incipales esferas de interés en las que ae pueden adoptar medidas prácticas 
a este respecto se relacionan con el establecimiento de arreglos y mecanismos ins
titucionales que permitan utilizar los fondos de subvención de los intereses y 

29/ Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social~.l979, S~lemento No. 6 
(E/1979/~7), párr. 55. 

._ ... ~··-~··-...,;..;_' 
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garantías multilaterales para fortalecer el proceso de reutilización y aumentar 
las corrientes de fina:rtciación en condiciones de fav·or que reciben los países en 
desarrollo y mejorar sus condiciones y su distribución. Propuestas co.m.o la de 
México resultarían mucho más atractivas para muchos países en desarrollo si fueran 
acompañadas de arreglos para la subvención de intereses. Análogamente, el estable
cimiento de garantías multilat~rales podría fortalecer mucho el papel del capital 
privado en la financiaciqn de las necesidades a largo plazo de los países en 
desarrollo. 

1. La cuestión de la subvención de intereses 

89. Son de larga data en la UNCTAD los debates sobre la función que podría desem
peñar un mecanismo de subvención de intereses en la promoción de las corrientes de 
recursos financieros a los países en desarrollo 30/. En los Últimos años? tanto 
el Banco Mundial 'JJ,} como el FMI !lE} han establecido cuentas de subvención de 
intareses. Los aportes iniciales al Fondo de Subvención cie Intereses para la 
11Tercera. Ventanilla'1 del Banco Mundial? por un total de 155,8 tt\illones de dólares lí 
permitieron al Banco Mundial comprometer fondos que ascendían aproximadamente al 
triple del volumen del Fondo de Subvenci6n •.. 

90. Los recursos disponibles correspondientes a la "Tercera Ventanilla.0 han sido ~~;j 
comprometidos en su totalidad· sin embargo? sobre la base de la experienc],a, adquj.- 1 

rida y en vista. de que la necesidad de f:i.nanciá.ción en condiciones concesionarias 1 

es cada vez mayor en los países en desarrollo, se ha sugerido la reactivación de . 
las operaciones de nTercera Ventanilla11 del Banco Mundial. Er.t su resolución 129 (V), 
la Conferencia convino en la. importancia de reactivaJ.• la 11Tercera. Ventanilla11 para 
que haya mayor flexibilidad en los recursos asequibles a los países en desarrolloi7. 
El atractivo de este tipo de financiación se pone de manifiesto cuando no se dispone 
de subsidios en efectivo de magnitud equivalente a los aportes que se harían para 
fines de subvención de intereses, o cuando es difícil conseguir préstsmos de los 
mercados de capital. Se ha demostrado que en tales caeos la creación de subven-
ciones de intereses puede originar una corriente de préstamos mayor que la que se 
obtendría d~ otro modo. ~~ 

91. Una consideración de importancia. para los gobiernos que suministran fondos a 
los países en desarrollo es si el otorgamiento de subvenciones de intereses puede 
reducir los costos de las operaciones. Con arreglo. a los programas de subvención 

, de intereses, el monto de los recursos que los gobiernos solían asignar constituye 
s61o una fracción relativamente pequeña del valor nominal de los préstamos concedidos. 

30/ Véase Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio . Desarrollo? 
segundo período ·de sesiones, vol. I y Corr.l y 3:> ~nfoX'lJ!~ y Anexos_ publica.ci6n 
de las Naciones Unidas, No. de venta S.68.II~D.l4)? anexo VII~ e, párr. 24. 

' 

31/ En julio de 1975 el B~~o Mundial estableci6 el Fondo de Subvención de 
Intereses para la Tercera. Ventanilla. 

' 
32/ El FMI esta.bleci6 una cuenta de subvención de intereses junto con el 

Servicio Financiero del Petróleo • 

. ~ Véase aMecanismos financieros para el futuro., (TD/B/C.3/127). 

/ ... ¡, 
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Pero, por otra parte~ los recursos deberían tener el carácter d~ donaciones antes 
que de préstamos en condiciones de favor, lo que podría oca.siona.r problemas de 
aprobación legislativa. En conjunto, sin embargo 7 el otorgamiento de subvenciones 
de intereses probablemente incremente las corrientes de financiación concesionaria 
dirigidas a los países en desarrollo •. 

92. El poder multiplicador resultante de la subvención de intereses es particular
mente atractivo en vista de la urgencia y magnitud de las necesidades de los países 
en desarrollo de obtener fondos en condiciones concesionarias. Ciertamente~ la de 
subvención de intereses , ya sea reactivando la 0 Tercera Ventanillan del Banco Mundial 
y creando ;¡terceras ventanillas '1 en los bancos regionales de desarrolle o mediante 
programas nacionales análogos, podría desempeñar Un papel importante en el rápido 
encauzamiento de la corriente de financiación en condiciones ~oncesionarias. Ese 
tipo de arreglos podría también conferir cierto grado de estabilidad a los mercados 
privados de capital. 

2. ~La cuestión de J.as garantías 

93. La cuestión del otorgamiento de garantías de las obligaciones financieras de 
los países en desarrollo ha merecido considerable atención en los Últimos años en 
las esferas intergubernamentales 34/. En la práctica, las garant.J.as podrían otor-
garse en un marco bilateral o multilateral. Como las garantías bilaterales inte-· 
resan fundamentaJ:rnente a los países que poseen mercados de capital importantes y 
activos que realizan operaciones internacionales:~ y como tales garantías plantean 
la cuestión del reparto de las cargas entre'los países proveedores de capital~ se 
ha prestado especial atención a las garant!as en un marco multilateral~ Los 
Convenios Constitutivos de todas las principales instituciones multilaterales de 
crédito conceden facultades pa~a el otorgamiento de garantías. En el caso del 
Banco Mundial, por ejemplo 7 se preveía que las facultadee de otorgamiento do garan
tías de que disponía constituirían el principal instrumento para. la movilización de 
recursos para el desarrollo. Un obstáculo para la utilización de dichas facultades 
lo constituyen las cartas de las instituciones que requieren que se debiten sus 
recursos de capital por un importe equivalente al total de. la garantía. Sin 
embargo, las garantías sólo requieren que se comparta las responsabilidades en casó de 
incumplimiento. Una vez ad.mi ti do que en realidad los recursos requeridos por las 
garantías consisten en la pl:-ima contra el riesgo (~.e fa.lta de pago, y en consecuencia. 
son mucho menores que el valor nominal de dichas garantías!) llega a ser posible~ 
para un capital. ·suscrito dado~ movilizar una suma muchó mayor en concepto de finar.t
ciación total. Las ventajas inherentes al poder multiplicador resultante de pro
porcionar capital exigible pa:ra eventualidades ha sido anrpliameXl(te reconocida a 
nivel nacional. Por eso~ la aplicaci6n de este principio a nivel internacional no 
debería ofrecer problemas insuperables~ ya que la probabilidcd de que en realidad 
se necesite recurrir a los fondos exigibles para eventualidades sería muy baja. y 
los requerimientos mismos se conocerían con mucha anticipación. 

94. Dos posibles métodos para al~anzar ~ste objetivo en la p~áctica son dignos 
de examen. Uno de ellos consistiría en modificar los estatutos de las institu
ciones multilaterales para el desarrollo de forma que les permitieran valuar las 
obligaciones emanadas de las e;arant:ías como primas contra :r.iesgos. El otro método 

34/ Véase el informe del Grupo de Expertos de alto nivel sobre financiación 
del desarrollo (TD/B/722) y la resolución 33/137 de la Asamblea General titulada 
"Financiación del desarrollona 
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entrañaría la. creación de garantías apropiadas en apoyo de las propuestas perti
nentes sobre'"la ampliación de transferencias. Tales arreglos se basarían en parte 
en el capital pagado y en parte en una suma mucho mayor representada por fondos 
exigibles solamente en caso de eventualidades. 

95. Las cuestíones relacinnadas con la subvención de intereses y·las garan
tías multilaterales prevén que las instituciones multilaterales desempeñen un 
papel mayor en el encauzamiento de fondos hacia los países en desarrollo. La 

,capacidad de las instituciones multilaterales de ampliar su función de mediación 
• en los mercados de capitales ha mejorado significativamente como consecuencia de 

las decisiones de aumentar sus respectivas bases de capital. Sin embargo!) des.de 
hace cierto.tiempo es evidente que los arreglos para incrementar la capacidad de 
préstamo de las instituciones multilaterales para el desarrollo son una condiciC:m 
necesaria pero en modo alguno suficiente para la plena realización de la poten
cialidad de dichas instituciones en la esfera de la cooperación financiera 
internacional. Para conseguir ese objetivo, será necesario que las políticas y 
programas de préstamo de esas instituciones satisfagan las necesidades de finan
ciación externa de los países receptores en consonancia con las normas estableci
das internacionalmente. Al definir la función que corresponderá desempeñar a las 
instituciones existentes en el aumento de las corrientes de recursos~ los gobiernos 
deben estudiar cuáles serían los arreglos necesarios para lograT una mayor armonía 
entre los objetivos generales de desarrollo aprobados por la Asamblea General. y 
otros foros de las Naciones Unidas y las operaciones de las instituciones multi-. 
laterales para el desarro1::.0. 

B. Demanda de importa~iones de los países en desarrollo y solución 
de problemas sectoriales en los países desarrollados coB economía 
.de mercado 

96" En las diferentes propuestas para aumentar las transferencias de recursos 
a los·países en desarrollo se presta mucha atención al efecto de dichas trans
ferencias en la reducción de los niveles ·de desempleo y de la capacidad de pro
ducción no utilizada en los países desarrollados con economía de mercado. Este 
efecto se transmite!) por una parte~ al aumentar la demanda de productos de deter
minadas industrias que tienen un excedente de capacidad y, por otra al aumentar 
la demanda sobre industrias dinámicas que, au.~que no tengan capacidad excedente, 
tienen sin embargo' una elevada productividad y posibilidades de crecimiento para 
absorber los recursos liberados por las industrias en declinación desde hace tiempo. 

1 

97. Existen sin duda ciertas dificultades que. podrían impedir que ese efecto se 
manifieste por completo~ como, por ejemplo, el tiempo que debe transcurrir antes 
de que la demanda adicional generada por la tt'ansferencia se haga sentir. Los 
dato.s disponibles parecen indicar que las tasas de utilización de lti. c~pacidad 
suelen t(~n(~r fluctuaciones bastante considerables de un año a otro. Otra difi
cultad es la incertidumbre acerca de la modalidad de esa demanda. En los casos 
en que se desea que la t~ansferencia tenga consecuencias directas sobre las indus
trias con un excedente. de capacidad!) no hay manera de asegurarse de que 1 a deriianda 
adicional de importaciones se concentre en los sectores de los países :iv:;f\'\:wtriales. 
ma.s gravemente afectados por la reciente recesión o por problemas a más ',~ ~o pl~zo' 
o ambas cosas. 

1 . .. 
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98. Sin embargo, si el efecto deseado de las transferencias es estimular princi
palmente el crecimiento de las industrias dinámicas, es razonable prever que la 
demanda de importaciones de algunas de esas industrias de los países desarrollados 
podría aumentar al incrementar las inversiones en los países en desarrollo como 
resultado de las transferencias de re.cursos. 

99. Por ejemplo, hay indicios de que las industrias que fabrican maquinaria y 
equipo incluyen algunas de las actividades más dinámicas de los países desarro
llados con economía de mercado. Por lo tanto, el aumento de la producción de esas 
industrias para satisfacer la demanda de importaciones generada por el aumento de 
la transferencia de recursos a los países en desarrollo bien podría ayudarlas a 
absorber más rápidamente el excedente de m&,o de obra de las industrias en decli
nación desde hace tiempo 35/. 

100. Podría llegarse a diferentes conclusiones en el caso de industrias como el 
acero y los productos petroquímicos. En el caso de la industria siderúrgica') 
los datos disponibles indican un notable aumento de la capacidad de producción 
excedente en los últimos años 36/. Hay acuerdo general en que las bajas tasas de 

35/ Si bien es difícil conseguir información sobre las tasas de utilización 
de la-capacidad de producción, se dispone de las cifras correspondientes al deJem
pleo registrado en los Últimos años en diversas industrias que fabrican maquixariá 
y equipo en la República Federal de Alemania~ Francia y el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte~ y al empleo total e· t sectores que abarcan aproximada
mente lo mismo. La comparación de esas cifras con los correspondientes Índices 
nacionales de desempleo indica que esas industrias se contaron entre las menos 
afectadas por la reciente depresión cíclica. Los datos sobre el desempleo regis
trado en distintas industrias figuran en la publicación de la Oficina de Estadística 
de las Comunidades Europeas~ Employment and Unemplolment 1971-1977 (1978)~ cuadro 
IV/5. Estos datos pueden compararse con las cifras correspondientes al empleo a 
nivel sectorial en el cuadro III/4 de la misma publicación. La clasificación de 
las actividades industriales en esos dos cuadros no es idéntica~ pero parece ser 
lo suficientemente parecida como para poder calcular en cifras aproximadas las 
tasas de desempleo en los siguientes sectores: tecnología mecánica~ fabricación 
de equipo de transporte y electrotecnia en la República Federal de Alemania; cons
trucción de maquinaria y vehículos y construcción de art.ículos eléctricos en Francia, 
y tecnología mecánica y electrotecnia en el Reino Unidq. Estas cifras pueden com
pararse con los índices nacionales de desempleo en los mismos países ( ibid. :> 

cuadro IV /1) • 

~8/ En los seis países gue constituyeron inicialmente la Comunidad Económica 
Europea:> la tasa de utilización de la capacidad de producción de acero en bruto, 
que rara vez habrá sido inferior al 80% entre 1956 y 1974 (y por lo general fue 
superior al 85%)~ había descendido al 61,5% en 1977. En el Japón, la tasa de utili
zación de la capacidad~ que hasta 1974 había mantenido un promedio apenas inferior 
a los de los países que constituyeron inicialmente la Comunidad Económica Europea:> 
dis:minuyó al 67 !15% en 1977. La recesión tuvo efectos menos graves en las indus
trias siderúrgicas de los Estados Unidos de América y del Reino Unido, países en 
que las tasas de utilización descendieron a niveles mínimos del 74,5% (en 1975) y 
del 70:>6% (en 1977)~ respectivamente (véase Federal Trade Commission 2 Staff Report 
on the United States Steel Industry and its International Rivals: Trends and 
Factors Determining International Competitiveness, 1977, cuadro 4.21~ y OCDE, 

1 
The Iron and Steel Industry in 1977 ( 1979) ~ cuadros 4 y 33) . 

u 1 
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utilización de la capacid6d en esta industria se deben en parte a los cambios 
oct ~idos recientemente en la actividad económica:> pero también reflejan los 
efec·i.os del rápido aumento de l.a capacidad de fabricación de acero de los países 
e desarrollo en el decenio .de 1970 371. Si bien se están haciendo esfuerzos por 
reducir la capacidad de producción de acero de los países de la Comunidad Económica 
Europea, se prevé que la producción en el mundo en desarrollo aumentará y para la 
segunda mitad del decenio de 1980 sp. participación en la producción mundial llegará 
a ser aproximadamente igual a.la de los Estados Unidos, el Japón o Europa occidental. 
Por ello es particularmente difícil prever el efecto que tendría el aumento de la 
transferencia de recursos sobre este sector debido a que no se sabe cómo se dis
tribuirá la demanda resultante entre las industrias siderúrgicas en las regiones 
desarrqlladas y en las regiones en desarrollo del mundo. Las dudas en cuanto a 
la medida en. que los actual~. s programas de racionalización en este sector dismi
nuirán la capacidad de producción de acero en Europa occidental aumentan esa 
incertidumbre 38/. 

101. Se tropezaría con problemas análogos si se intentara estimar el probable 
efecto c;te un aumento de la tra:t:sferencia de recursos a los países en desarrollo 
sobre otras industrias del mundo desarrollado, como la pe~roquímica, cuya capa
cidad de producción no ha sido utilizada plenamente en los Últimos años 39/. 
También en este caso sería difícil p~onosticar la distribución geográfica de 'la 
demanda adicional de importaciones originada por la transferencia de recursos 
sobre todo si se tienen en cuenta los aumentos de la capacidad productiva de los 
países en desarrollo que suelen preverse para el decenio de 1980. 

37/ En 1975~ la capacidad de los países en desarrollo de América Latina y 
de Asia para producir acero en bruto era de aproximadamente 35 millones de tone
ladas métricas. En comparación~ la capacidad del Japón ese mismo año era de 
150 m:i.llones de toneladas métricas, la de los nueve paises de la Comunidad Económica 
Europea era de 190 millones de toneladas métricas y la de los Estados Unidos? de 
142 millones de toneladas métricas. (Para la capacidad de producción de acero del 
Japón y de los Estados Unidos en 1975, véase Federal Trade Commission, op. cit., y 
para la de la Comunidad Europea? véase OCDE? The Iron and Steel Industry in 1975 
(1977)~ cuadro 44. Para la capacidad de producción de acero de los países en 
desarrollo de América Latina y de Asia ese añal) véase Federal Trade Commission~ 
~P· ci~.!) cuadro 6A.l3). 

38/ Para un análisis reciente de las dificultades con que tropieza la 
Comunidad Económica Europea para alcanzar los objetivos de su plan de racionaliza
ción de la industria siderúrgica en la Comunidad!.! véase G. Merritt, 11Hard facts o~ 
life f9r Europe", Financial Times, 18 de julio de 1979. Una de esas dificultades 
es la tendencia del personal directivo superior de la industria siderúrgica a pre-
sentar cálculos exagerados de su propio excedente de capacidad. · 

.?!91 Por ejemplo.!) las' tasas de uti~ización de la capacidad de producción de 
etileno? propileno, butadieno .y benceno fueron notablemente inferiores en la 
Comunidad Económica Europea en 1975-1976 que en los primeros años del decenio de 
1970 :~ y la evolución de esas industrias en los Estados Unidos y en el Japón? al 
parecer se ha caracterizado? por una tendencia análoga. Véase OCDE,·The 
Petr9chemical Industry: Trends in Production and Inyestment to 1985,-cüadros la, 
lb~ 2a, 2b ~ 3a; 3b, 4a y 4b. En esta publicación figura también un resumen de · 
algunas de las proyecciones de la distribución de la producción :petroquímica mun
dial en el decenio de 1980 (págs., 12 y siga.). 

¡j 
i 



ll 
:¡ 
!i 

!j 

.
:¡ 
¡l 
¡¡ 
l 
1 

:.!' ' 
' 
1 '¡ 
1 

¡ 

,¡ 

:1 
q 
:! 

ll 
'1 
¡ 
!l 
j 
1 

:¡ 
j 

A/34/493 
Español 
Página 37 

102. En conclusión~ no puede negarse que las transferencias podrían facilitar el 
desplazamiento de esos recursos a sectores más dinámicos. Sin embargo~ las con
sideraciones expuestas en esta sección indican la necesidt.".d de sopesar con cuidado 
los argumentos que se basan en un vínculo demasiado directo entre las transferen
cias a los países en desarrollo y la utilización de la capacidad de determinadas 
industrias en los países desarrollados con economía de mercado. Asimismo~ debe 
reconocerse que es probable que una parte importante de la demanda de importaciou· 
nes originada por las transferencias se encauce hacia otros países en desarrollo~ 
lo cual sería desde luego un resultado sumamente conveniente~ ya que iría asociado 
con una distribución más equitativa de las diversas ramas de actividad industrial 
entre los miembros de la economía mundial. 

1 . .. 
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Propuesta de: de Grecia !1 ,Austria "!Y 
Sr. Claude Cheyasoo de 
la Comisión de la CEE gJ 

Gobernador del Banco 
de Grecie. Y 

Objetivo 

Orientaci6n 
sectorial y 
de JI01.1t1ca 

cuantía 

Duración 

Fuentes de 
financiacitin 

Creaci6n de un sistema adecuado Creaci6n 4e un Fondo Transferencia de recursos Creación de un Fondo 
de financiación para encauzar Internaeional de Coopera- a los países en desarrollo Internacional de Seguro 
el exceso de ahorro de los paí- c:f.ón Econóaica 7 Ajuat(• a fin de est:lraul.ar la de- de Crédito a t:f.n de 
ses desarrollados hacia los Estructural a fin de que 11a11da asregacla JIIUDdíal asegurar y aumentar la 
países en desarrollo a t:f.n de b~Q"a correspondencia entre efectiva 7, en part:loular, eorriente de recursos 
permitir en ellos una inversión las necesidades de los la demanda de invefii1C)nes de los mercados priva-
sustancial 7 productiva, que, países en desarrollo 7 la en loa pa!sea en dos de capital a los 
a su vez, revitalizma la utilizac!6n de la capaci- desarrollo. países en desarrollo. 
actividad económica en los dad industrial de los 
países industrializados. países inclUc-tria.l.izados 

participantes. 

Financiación do gastos de 
innrsión productivos en los 
pdses en desarrollo que im
~icar{a la compra de bienes 
de capital y servicios a los 
países contribu:y'entes. 

a) A~acionea de todos los 
;pa ses iñdustrializados 

1. 25.000 millones de 
dólares anuales en forma 
de prGstamos en condicio
nes de favor. 

2. 20.000 millones de 
dólares anuales en forma 
de una moratoria de cinco 
aflos del servicio de las 
deudas actuales de los 
países en desarrollo. 

b) !J:rtaciones de los 
;e!!ses de la CEE 

1. 12.000 millones de 
d6lares anuales en forma 
de pr(istamos. 

2. 10.000 millones de 
d6lares anuales en forma 
de una moratoria del ser
vicio de la de:uda por un 
Plazo de cinco aftos. 

Los recursos se utiliza
rían para financiar pro-
7ectos en los países en 
desarrollo en las esferas 
de la industria Y' la 
infraestructura. 

1. 000 millones de 
dólares. 

Cinco anos para el primer p¡an. No se indiéa un período 
No se indica ningdn ~azo para concreto. 
el plan de la CEE. 

Los recursos procedertan de 
los países industrializados. 

El Fondo se constituiría 
con capital aportado de 
acuerdo con cuotas nacio
nales y capital toaado en 
prGstamo el't. los mercados 
dt' capitales. 

Energía, lliner!a, ali
mentación, infraestruc
tura, desarrollo urbano. 

lO .ooo millones de 
d6lares anuales. 

Tres a cinco aflos. 

EEcedente de liquidez 
de la OPEP. 

Fondos obtenidos en 
países con super&vit 
de capital. 

Los recursos se utilizaa 
rían para garantizar la 
se!UI'idad financiera de 
prfstsmos destinados a 
equilibrar las balanzas 
de pB!QS 7 fomentar el 
desarrollo. 

No se da ninguna cifra 
concreta. El cnpital 
del Fondo ser!a exigi
ble y no desembolsado. 

lfo se fija ning(in 
plazo. 

Variante A: Los garan
tes sedan países alta .. 
mente industrializados 
7 pe.!ses ~uperavitarios 
de la· OPEP. Podría 
autorizarse al Banco 
mundial a que partici
para como ga.ran'e 
parcial.. 

El Fondo generaría 
ingresos y, en conse
cuencia, o.1 cabo de 
algunos aftos de fun
cionamiento, se habrían 
acumule.Cio suficientes 
reservas para reducir 
al mínimo las aporta
ciones de los garantes. 
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Prot. Angeloa ADselopoulos, 
Oobemador del l!Ueo lfacional 

P.ropuesta de: de Grecia !1 

IUe:utH de 
riDUCi&C{&t. 
(contiuuacl&a 

C::ODdic:l.onee 
de 

timmciaci6n 

Los pr'stqoa se ha:zifan en 
co:nilio:lonea de tavor: la 
a.orti1aci6n se realizaría 
en un ;Per!{odo de 15 dos; 
no ·~ pagarf:a ni~ inte
r& durante loa 5 prilleroa 
doe; en los 10 atlo11 
restantes 11 o1 iut~a seda 
del 5% anual. 

La tiD.anciaoi6n se realizada 
a traTEs do: qn orsaniao inter
nacional, probablemente el 

MaiD:I.atra.. Benco Mw:ld:lel. 
ci&n'4e los 
·recuraoa 

Pdaes Los países en dese.n-orio en 
beneficiarios seneral. 

Austria~ 

Los pG!sea en tleatuTOll~ 
.~ seneral. · 

Sr. C::laude Cheyason de 
la C::omiei6n de 1~ CJm 2.1 

Gobernador del Banco 
de Grec:ta Y ·----+----------+ 

Variante B: Ins garan
tes serfan insti tuc ione1 
tinaucieras internacio
Diles de car«cter pri
"ft\do. Podría autori.
zaree al BIRF a que par. 
tici~ como garante 
parcial. 

Lu sarantías s6lo se 
concederían a prSst!mOB 
tiMDcieramente segu'E'Ots 
t~eatinndoe a equili~~ar 
las balanzas de pagos . '1' 
fClll.entar el desarrollo. 

a) Las garantías 
poc'lrían ser un por
centaje fiJo de 1om 
pr&tamos. 

b) Variante: el por
centaje de' Cl"ber
tura hasta un límite 
m&imo (por eJemplo 
el 10%) podría nego
cie.rse entre la 
institu.aiCSn creiiti· 
cia '1' el Fondo. 

e) Excepoionalmente, 
pr'stamos hasta 
el lOO%. 

Se preY' que las inst:t- El Fondo propuesto 
tucionea de Bretton Woo4s po4r!a ser un organismo 
deaempeftan un ~.pel impor- independiente, pero qu~ 
tante en el encauzamiento cooperara estrechamente 
del excedente de liquidez. con una orsanizaei6n 

Los ¡tá!ses ~n desarrollo 
en general. 

o •• 

internacional ex:l.ntente 
(es decir, el Banco 
Mundial o el Banco de 
Pagos ~nternacionltl.ea). 

Todos.ios países en 
desarrollo miembros 
del Bm. 

/"" 
1 
: 
i 

1 

' 
! 

\ 
11 

! 
¡ 

:1 

¡J 

I) 
¡ 

1 

i 
! 

iJ 

¡ 



·' 

1 
1 

~ 

Pl'op¡esta. de: 

Or:lentaci6n 
8ectorial. ::r 
de poUt:iCl!, 

cuantía 

Ira.q !1 

:P.'.eta.blec:lmiento de un tondo· 
iv::ternacional para. compensar 
a. los países en desarrollo 
por la. intlaci6n impo:rtada. 

Com.penaac:t6n del aumento de 
precios de los bienes impor
tados por loa paf'aes en desa
rrollo. La techa de eatable
c~JIIiento del Fon~ seria el 
afio base para calcular las 
tasas de intlaci6n :Importada. 

Las respectivas contribucio
nes anuales de loe países 
industrializados 7 de los 
mieJilbros de la OPEP se deter
minarían sf.lg(ÚllM tasas de 
intlaci6n calculadas de los 
precios de las importaciones 
de los pa!aea en desarróllo 
procedentes de los países 
industrializados 7 del pre
cio del petr6leo ~e impor
taran de los pa!ses miembros 
de la OPEP. 

No menos de 10 aftos. La 
duraci6n inicial del Fondo 
se prorrogaría a la luz de 
las circunstancias e~onces 
existentes 7 con el apuerdo 
de todas las partes 
interesadas. 

Senador Jarita 7 
otros tJ 

Aportaci6n en cOIIdn de 
capita.lea por loa ¡af'sea 
de la. ·OPEP a t:ln de rea
lizar iDTGraionea Proctuc
tiYas en loa pa.f'aea en 
desarrollo. 

De 50.000 a 100.000 
millones de 46larea. 

Ifo se ti3a ninsdn 
plazo. 

... 

Mitaubiabi Reeearch 
Inatitute hJ 

Reutilizaci6n ele recur- 1 Piaanciaci6n de "super-
. aol proCedentes de pa{- Pl"'7ectoa", 1111Chos de loa 
aea supera vi tvioa a tin cual ea dea&1"J.''ll.arf'an 
de proporcionar t:luan- =~ fuentes de ener
ciaci6n a largo pluo a sf'a. 7 auaentarf'an la pro
loa pa.f'1ea en dttfarrollo ducc:f.6n de e;tiaentoa en 
d6t:f.citariol, con el loa paf'aea on deeerrollo. 
objeto de peraitirl'es Bl prop6sito es doble~ 
que c~en b:l.enea de por una parte, aumento 
capital a lOa pdaea del f.nsrno 7 el empleo 
desarrollado• o a otros en loa ¡af'aea en desar.ro
paf'aea en dea&l'l'Ollo. 1lo, '1' por otra • auaezrto 

de la cleJialída de bieces 
(de ca~ita.l) :p:rocedentea 
de loa pdaes 
deaerrollad.oa. 

Se concederla prfat..,a Princ:lpalllent~ los secto-
a largo pl.Uo para cual- rea de producci<Sn de · 
quier proJeeto, prosrua enersf'a '1 albaentos. 
sectorial o apreaa 
priTac!a de loa pataea en 
deaanouo. lsoa :prSa-
taos .ae ut:llizuiiU'l 
para coaprai' bienes de .. 
capital a otroa p&taeu 
en deaarroll.o o a loa 
pa!aea deaarrolla4oa 
cUTO• sob:lernoa h'ub:l.enn 
&d~r:ldo o sarant:lza4o 
pcrte de la emiei6n de 
bono a del nuno J'ondo. 

Be preTf un ton~ de 
15~000 llillonea de 
d6l.area. 

Loa recuraoa podl'{an 
deaeabolaarae en un 
per!~ de trea a 
cinco aloa • 

• Trece 1111 aiUonea de 
46luea IU'lualea. Con el 
efecto aul.t:lplicador, el 
pato anual aerf'a de 
alredoctor de 35.000 Jd
Uonea de c!61area. El 
totll. ascendería a w a, 500.000 lllillonea de 
d6larea al tinal del 
plan. 

,. 

Huta el tinll d.tl aislo. 

/ ... 
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fP.ropuesta de : 

Puentea de 
tlMDC!aclgrt 

Condiciones 
de 

tiDUciaci6n 

Ma:ln:f.stra-
cJ!n de :loa 
recursos 

Paíaea 
benií'lclario1 

Irag, !/ 

Los rec~sos del Fondo debe-
rían proceder totalmente d~ 
los países industrializados 
donde 111e secera la intlaci6n 
que luego se exporta en tor-
M 4~ :mayores precios. de 
bienes 7 servicios a los 
pa!aes en desarrollo. Sin 
embargo • loi<i países lliembroa 
de la OPBP taabi'n partici-
par!au en el Pondo, contri-
'blvéndo u;UIIlmente con aUllaS 
igqales a lo~ DUeTOs auaen-
tos del pr~io del petr6leo 
bruto hlportado de los 
pa{se111 miembros de la OPEP 
por los pdaes eu 
des~Uo. 

IDa fondos se aaisnarían en 
fOJ.'IDI!. de donaciones , en 
lugar ~e prEstamos en condi .. 
ciones de fa~:~•, al menos 
durante el período inicial 
del Fondo. 

llo se propone niDg(Úl 
aecaniao en particular. 

Los :paísea en desarrollo en 
general.. 

Senador Javits y 
otros!./ 

Excedentes de recurso• de 
.loa países miembros de la . OP!P • 

"' 

• 
' 

' 

'l'odos loa pd6es en 
desarrollo. 

,¡ 
Mitsubishi Research 

MExico sJ Institute '!!/ 

El nuevo Fondo propuesto Los pa!sea industriali-
emitiría bonos con un zados y los países miem-
plazo de vencimiento de broa di! la OPEP aporta-
15 aflos y un valor expre- rían los 13.000 millones 
111ado en Dl!Xl en los merca- de d6lares anuales como 
dos internacionales de asistencia oficial para 
capital. Posibles inver- el desarrollo de la 
sionista•: sobiernos y siguiente forma: 

i 

11 1 ,. 
bancos centrales de paí-
ses supera~tarios, Los Est&dos Unidos de 
bancos comerciales , inver· Am~rica,. la Rep1iblica 

. sionistas institucionales Federal de Alemania y 
(caJas de pensiones y el Jap6n'; colectivamente, 
compaftías de seguros). 5.000 millones de 
Los bonos serían saranti- d6lares; 
:ados por paísel!l desarro- La OPEP ;.ooo millones 
llados (;y quiz4 algunos de d6larés; 
países en desarrollo). Los de~s países indus-

trializados, 3.000 millo-
nes de d61ares. 

PrEstaos a larso plazo 
con un período de amor-
tizaci6n de 15 aflos u 
otro plazo s:hrllar en 
condiciones comerciales • 

'1 
l 

El Fondo aer!a adminis- Habría que crear una 
trado por una instituci6n nueva organizaci6n.~ara 
existente, como el Banco administrar esos 
Mundial, o posiblemente recursos, 
por alsuna nueva 
institucitSn. 

Es probable que se bene- Se prevE que los proyec-
ticien principalmente tos en gran escala serh 
los países con ingresos de alcance multinacional 
medios. 7 beneticiar&n en alSU-

nos casos a varios 
países. 

/ ... 



Propuesta de: 

Objeti'VO 

Orientación 
sector1al y 
de polÍt~,~~ 

CUantía 

Duración 

OODE/CAD jJ 

Expansión de las operaciones 
de cotinaneiación de las 
instituciones crediticias 
multilaterales para el 
desarrollo con bnncos 
privados. 

Especial atención a pro
yectos en aectores tales 
como la energía, la pro
ducción de alimentos, las 
materias primas y la trans
formación, y la infraestruc
tura correspondiente. 

No se mencionan cifras 
concretas. 

No se fija ningán plazo. 

SUecia JJ 

Transferencia masiva de 
recursos a los países en 
desarrollo a fin de gestio
nar mejor le. evolueión de 
la interdependencia. A 
corto plazo, ese aumento 
masivo de las transferen
cias también estimularía 
~l empleo y la producción 
en los países desarrolla
dos. A largo plazo, las 
transt~encias facilita
rían · transformnción 
estl."lil :1 de la economía 
mundie en particular de 
los paises en desarrollo 
en consonancia con las 
prioridades de desarrollo 
internacionalmente 
convenidas. 

Países o sectores COI'l una 
gran capacidad de absor
ción; se prestaría cierta 
atención a los sectores de 
la energía y las materias 
primas. 

. ,, 

PNUD/UNCTAD !J 
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Venezuela y 

Establecimiento de un nuevo El. exceso de ahorro de 
servicio de mediano plaz~ los países de la OCDE 
en el marco del FMI A fin y de la OPEP se pres
de permitir a los países en tar!a a largo plazo a 
desarrollo que tengan un los países en 
d~ficit estructural en sus desarrollo. 
balanzas de pagos ajustar 
gradualmente dichas balan-
zas dw~ante un período de 
cinco a diez aflos. 

Ajuste a mediano plazo de 
las balanzas de pagos. 

Una sume de 10.000 J'Q:i.llo
neq de DEG permitiría a 
los países en desarrollo 
no productores de petró
leo hacer uso pleno de 
sus derechos , lo que 
equivaldría al lOO% de 
sus cuotas. 

Indeterminlldo. 

A corto plaro, los 
recursos se destina
rían a pro,yectos de 
los que pudiera pre
verse que necesitarían 
importaciones proce
dentes de industrias 
con un exceso de capa
cidad de los pa!ses de 
la OCDE dta-ante un 
período suticiente
mente largo para que 
se pudieran realizar 
ajustes estructurales 
en esos países. 

A mediano plazo, los 
recursos se destina-. 
dan ta.mbien, con el 
acuerdo previo de les 
países en desarrollo, 
a sectores tales como 
la energ!a y los mine
rales y a los :i.nsumos 
y la :i.nf'raestructura 
conexos, incluidas las 
neces1.dades b&sicas. 

Una corriente de 
16.000 a 20.000 millo
nes de d61Ares 
anuales. 

De cinco a diez aftos. 

/ ... 
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Propuesta de: OCDE/CAD·!/ 

Fuentes de 
financiación _;;,;;.;;;.;.;.o;..;;;;.;;;;.;. 

La principal tuente de 
recursos ser!an los 
bancos privados inter-· 
nacionales , más un 
cierto aUI7tento de los 
prést~G del Banco 
Mundial en sus opera
ciones de cofinanciaci6n. 

Suecia J.! 

Los recursos se obten
drían de diversos modos, 
incluso en condiciones 
de mercado , aunque el 
aumento de la asistencia 
oficial para el desarro
llo f1.,1ada como objetivo 
seguil.'Ía siendo una de 
las principales metas. 

PNUD /UNf:rAD !/ Venezuela '!/ 

Los rectu-sos para el nuevo ser- l. Del 75 al 80% del 
vicio podrían provenir de nue- total de recursos se 
vas suscripciones de ca.pi tal obtendría en los merca-
de los miembros del FMI, o de dos internacionales de 
bonos emitidos por el Fondo en capital vendiendo "bonos 
los mercados internacionales de desarrollo de la OPEP" 
de capital. La subvenci6n de AAA a largo plazo (12 a 
las tasas de interés aplica- 20 ar1os); 
bles a los prestatarios ~s 
pobres se podr!e: financiar con 
aportaciones a una cuenta de 
subvenci6n hechas por los 
miembros de altos ingresos del 
Fondo o con los beneticios 
obtenidos de nueva& ventas de 
oro de~ Fondo. 

a) Los. propio~~ países 
mif:mbros de la OPEP 
convendrían en comprar 
detl 20 al 25% de la 
emisi6n de bonos y 
actuarían como "primer 
garante" de la 
emisi6n; 

b) El Banco Mundial y BUS 

instituciones afilia
das podrían actu.ar 
como "segundo garante" 
de los países miembros 
de la OPEP. 

2. Los países desarrolla
dos suscribirían el 20 6 
25% restante del total 
de recursos, con cargo a 
sus presupuestos a~tuales 
de ayuda o a nuevas 
consigr,aciones. 

~--------~--------------------~~------------------~--------------------------~-------------------~ 

Condiciones 
de 

finsnCI'aci6n 

Administra
ci6n de los 
recursos 

Préstwnos en condi
ciones comerciales 
para proyectos en los 
pa!ses en desarrollo 
que puedan ofrecer una 
tasa de rentabilidad 
aceptable. 

Las operadones de coti
nanciaci6n son adminis
tradas conjuntamenta por 
bancos privados y el 
Banco Mundial. No obs
tante, al Banco Mundial 
le incumbiría princl
palmente la tunci6n de 
evaluar los proyectos y 
de efectuar la labor 
administrativa. 
corre~pondiente. 

• 

No se propone ningún 
mecanismo en particular. 

Se permitiría a los países 
en desarrollo no pro~tctores 
de petr6leo utilizar el lOO% 
de sus cuotas. Las c~mpras 
realizadas gracias al nuevo 
servicio se distribuirían 
normalmente a lo largo de un 
período de tres a cuatro 

,aftos. Se efectuarían recom
pras en un período de cinco 
a diez aftos. 

El nuevo s~rvicio se esta
blecería en el marco del FMI. 

Db- 20 al 25% del total 
se prestaría a los pa~ses 
menos a.delantados , prin
cipalmente en condiciones 
de favor. El resto se 
prest&ría en condiciones 
comerciales y a largo 
plazo (de 12 a 20 aftos) 
a otros países en 
desarrollo. 

Los recursos serían 
admin.istrados por el 
Banco Mundial y la 
Corporaci6n Financ:i.era 
Internacional, po:t' :tos 
bancos regionales de 
desarrollo o po:í.• ambos 
grupos de instituciones, 
que los desembolsarían 
a través de una "venta
uilla especial 11 • 
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Venezuela. !/ 
~----------r---------------------~--------------------~--------------------------~------------------------~ 

Cualquier p~ís en desa
rrollo que pueda presen
tar un proyecto con una 
tasa de rentabilidad 

InicieJ.mente, países (o 
sectores) ·con una. gran, 
capacidad de absorción. 
Concesión de asistencia. 
oficial para. el deoa.
rrollo adicional a. los 
países más pobres a fin 
de fortalecer su capaci
dad de absorción. 

Países en desarrollo que ten
gan un d~ficit estructural en 
sus balanzas de pagos. 

Del 20 a.l 25% del total 

a.c epta.ble. No obstante, 

se encauzaría. hacia. los 
países menos adelantados. 
El resto iría. a. todos los 
demás países en desarrollo. 

Países los principales benefi-
beneficiarios ciarios tender!an a ser 

países de ingresoa medio~, 
ya que los pr~staMos se 
harían en condiciones 
comerciales. 

~----------~---------------------_. ____________________ _¿ ____ ~--------------------~-----------------------~ 

Fuentes: 

!f Profesor Angelos Angelopoubs: "The investment crisis a.nd the a.p:proa.ch of the post-Kenyesian era.", Anrtals of 
Public and C~-operative Economy, er.e:ro a marzo de 1979. 

b/ Austria.: Propuesta basada. en información cóntenida. en un informe uo'bre los debates celebrados el:l la Reunión 
especial de los países con posiciones andlogas sobre la transferencia de recursos, 8 y 9 de noviembre de 1978, Ministe~~~ 
de Relaciones Exteriores, Oficina de Cooperación Inter.na.c:torml, Suecia. 

,Y Sr. Clauc'f.e Cheysson de la Com.:i.sión de la C:im: (igual que Austria.). . . 

d/ Sr. Xenophon Zolota.s, Gobernador del Banco de Grecia: "An internationol. loan insurance scheme", Banco de Grecia, 
Papera a.nd r..ectures, No. 39, Atenas, 1978. 

!_1 Iraq: PropUesta del Iraq para la creación de un fondo internacional a largo plazo para ayudar a los EB.Íses en 
desarrollo a combatir la. inf!aci6n, documento de trab~jo presentado por la D~lega.ci6n del Iraq en la 54a. reuni6n de la 
Conferencia de la OPEP, Ginebra, 26 de jun!o de 1979. 

!/ Resoluci6n S. RES. 441, 95~ Congreso, segunda legislatura, Senado de los Estados Unidos de Am~rica. 

sJ México: Propuesta sobre el establecimiento de un,servicio a largo plazo para financiar la CQmpra de bienes de 
capital por los pabeR en desarrollo, presentada por el Gobierno de M&ico en la reunión del Comité par~ el Desarrollo que 
se celebr6 en M~;i(:Q D.F. en abril de 1978. • 

'aJ Mitsubishi Research Institute: A prooosition for the "Global In!rastructu:t.'e Fund", presentada pr.>r 
Masaki Nakajima, Presidente del Mitsubishi Research Institute en Tok:to, en agosto ee 1978. 

!/ OCDE/CAD: "A proposeJ. por stepped-up co-fina.ncing for invel'l+.ment in developing countries", OCDE, París, 
mayo d!? :\.979. 

V $uec·l.·~~~ Transfereiloia maeivn. de recursos: antecedentes '11 Eroblemas ~ara una. nueva labor analttica, documento 
oficiosa de trabaJo distribuido por la Misi6n Permanente de SUecia. ante las Nac1ones Unidas, 3 de mayo de 1978. 

~ 

'!/ PNUD/UNCTJ\D: Propuesta present.e.da en el proyecto IW!/75/015 del PNUD/UNCTAD, 'l'he Balance-of'-Pa,yments 
Adjustment Procesa in Daveloping Countries: Report to the GrouE of Twenty-Fout, 2 de enero de 1979. · 

'JJ Venezuela: Propuesta. elaborada. durante el afio 1977 y esbozruia por el Presidente Pérez en una. corSvrencia. de 
prensa celebrada en Caracas después de la reuni6n de los Ministros de la OPEP en diciembre de 1~77. 
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Propuesta de Méxic.o relativa a un serv1.c1.o de financiacion 
~ largo plazo d.e las compras d~ bienes de ca:pital de los 

pa~ses en desarrollo* 

Cuantía de los recursos 

l. Se propone la creación de un fondo de financiación a largo plazo con un 
ca pi tal de 15.000 millones de dclarr~s que pod:cía obtenerse en tres operaciones de 
préstamo, consistentes en tres tramos de 5o000 millones de dolares ca.da una y 
escalonadas a lo largo de un período determinado. 

Administración del fondo 
~~· 

2. El fondo sería administrado por el Banco Mundial. 

Características principales 

3. Entre las características principales se incluirían las siguientes: 

a) El servicio propuesto emitiría-títulos de deuda (obligaciones, pagares 
o certificados) para los prestamistas. Tales obligaciones tendrían un vencimiento 
de ~.5 años, con su correspondiente tipo de interés, y estarían denominadas en 
derechos especiales de giro (DEG); 

b) Los prestamos estarían totalmente desvin~ulados de las operaciones normales 
de préstamo del Banco r1undi al; 

e) Para dar liquidez a las obligaciones se crearía un mercado secundario~ 

d) Los países prestatarios podrían garantizar sus presta.L1os sobre la base 
del valor de los propios bienes de capital que adquieran~~ Los prestamos podrÍan 
recibir la prote~cion adicional que representa la experiencia del personal técnico 
del Banco Mtmdial, para aprobar ~ica~ente los prestamos rentables, así como el 

,; 
respaldo de los pa1.ses industriales que estuvieran dispuestos a darlo, como se 
explica, más adelante. 

'* Texto presentado por ~~léxico en abril de 1978 al Ccmi té l·!inisterial Mixto 
de los Consejos de Goberr.ndores del Eanco y el Fondo para la transferencia de 
recursos reales a los países en desarrollo (conocido como Comité para el 
Desarrollo). 

/ .. ~ 
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Fuentes de recursos •. 

4. Entre las fuentes de recursos podrÍan iucluirse las siguientes: 

a) Los prestamos, dado que constituirían una inversión atractiva, podrían 
proceder hasicamP.nte .de gobiernos de países con una solida situación financiera y 
en materia de balanza de pagos. Los países superavitarios podrÍan considerar 
atre.cti vo este conducto para sus inversiones, que ofrecerían los tipos de interés 
d.el mercado, garantías de liquidez satisfactorias y protección contra las 
fluctuaciones de los tipos de cambio; 

b) ~os gobiernos oue no estuvieran en condiciones de efectuar prestamos 
directamente podrían garantizar los prestamos que concediera el servicio de 
financiacion. Las compras de bienes de capital en países desarrollados que 
estuvieran financiadas por el servicio se limitarían a los países que otorgaran 
prestamos u ofrecieran garantías; 

e) Las obligaciones a largo plazo también podrÍan promoverse entre los 
inversionistas institucionales, lo que atraería recursos adicionaleB, dado que 
los países en desarrollo apenas hqn recurrido al mercado de inversiones 
institucionales. 

Utilización de los fondos 

5. a) Los recursos se destinarían a financiar la adquisición de bienes de 
capital en pafses industriales contribuyentes y en países en desarrollo. Esos 
bienes de capital podrían adquirirse tanto para proyectos concretos como para 
programas sectoriales; 

b) Dado que la insuficiente capacidad del sector pÚblico para generar 
proyectos podría·sér un obstáculo inicial, la financiacicn se haría extensiva 
asimismo a empresas privadas locales que funcionasen en los países en desarrollo, 
lo ~ual posiblemente requeriría la aprobación o garantía del gobierno o de una 
institución financiera pÚblica. 

Beneficiarios · 

6. Solamente los países en desarrollo tendrían accPso a este fondo. Estos paÍses, 
que tiBnen considerables necesidades de capital a largo plazo, aumentarían la 
demanda, lo que contribuiría a estimular los sectores de bienes de capital de 
los paÍses industriales. 

7. Es impor-tar..te señalar que la demanda total de bienes de capital en los 
países en desarrollo ha alcanzado niveles muy considerables. La demanda de los 
paÍses en desar:r·ollo contribuyo notablemente a moderar la recesión de 1974-·1975, 
y podría dar impulso a la recuperación de la economía mundial. 

/ ... 
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8. El serVlclo propuesto tendría como propósito aligerar la onerosa carga que 
pesa sobre la economía mundial, ya quP se utilizara para los fines sieuientes: 

a) Dar un estímulo adecuado a los sectores productores de bienes de 
capital de los países industrializados que han sufrido los efectos de una 
demanda insuficiente. Los paÍses incJ.ustriales podrían redistribuir recursos• de 
sectores en que han perdido sus ventajas comparativas a los sectores de 
bienes de capital en que aún poseen tales ventajas; 

b) Proporcionar a los países en desarrollo los recursos a largo plazo 
necesarios para financiar sus demandas no satisfechas de bienes de capital 
destinados al desarrollo. Ello daría por resultado una estructura financiera 
estable para los países en desarrollo; 

e) Proporcionar a los países superavitarios un medio adicional de re~lizar 
inversiones y contribuir a la introducción de una mejor estructura en los 
activos y pasivos de los mercados financieros. 

9. Sobre todo, cabe destacar que se trata de un proyecto realmente cooperativo 
que no entraña donacionf's incondicionales. La propuesta beneficiara a todas las 
partes intf'resadas. Para los países industriales, significa la creación de 
empleos y estímulo para un sector estancado; para los mercados financieros y · 
los pa1ses superavitarios, una atractiva oportunidad de inv~rsion; y para muchos 
países en desarrollo, el restablecimiP.nto de modalidades solidas de crecimiento y 
financiación. 

-----
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